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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Con motivo del temporal se hallan interrumpidas las líneas 
telegráficas del Norte: las noticias que se han recibido de los 
demás distritos carecen de interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA  GUERR A.

E x p o s ic ion .

Sr. P r e s i d e n t e : La buena administración de justicia 
es uno de los más sólidos fundamentos en que debe apo
yarse la moralidad y disciplina de los ejércitos, siendo 
garantía de que aquella se obtenga la calidad de las per
sonas encargadas de hacerla efectiva.

De aquí la necesidad de que exista un Cuerpo que, re
uniendo ilustración y práctica á la vez en la extensa y 
varia legislación m ilitar, se consagre exclusivamente á 
aplicarla, y se identifique con los sentimientos y aspira
ciones que caracterizan, por decirlo así, la índole de la 
carrera de las armas.

Los Reales decretos Orgánicos del Cuerpo Jurídico-mi
litar de 22 de Diciembre de 1852 y 19 de Octubre de 1866, 
aunque reglamentaron, especialmente el último, el sistema 
de ascensos, tenian como punto de partida la base funda
mental de la reciprocidad que entonces existia entre los 
funcionarios de la Magistratura civil y los de aquel Cuer
po; pero como esta se rompió por completo á la publica
ción de la ley orgánica del Poder judicial en lo  dé Setiem
bre de 1870, no es posible ya que la sostenga en daño suyo 
ol ramo de Guerra; aparte de que aun ántes de la última 
citada fecha habia acreditado la experiencia cuánto se 
prestaba á repetidos abusos é improvisadas carreras lo 
incompleto de los referidos decretos, lo cual ha hecho pre
ciso fijar la atención en este punto para poner remedio al 
mal que se deja indicado.
- La organización que ahora se propone salva estos in

convenientes , estando reducida á la que tienen los demás 
cuerpos auxiliares del ejército, y cuyos principios capitales 
son la asimilación militar, la absoluta escala cerrada, el 
ingreso por oposición y el ascenso de grado en grado por 
rigurosa antigüedad.

Atendiendo á las consideraciones expresadas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Abril de 1874.
El Ministro de la Guerra, 

J u a n  d e d a v a la .

DECRETO.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

y en vista de lo expuesto por el Ministro de la Guerra de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Formarán parte del Cuerpo Jurídico-mili- 

tar los Ministros y Fiscales togados que con sujeción al 
decreto de 22 de Diciembre de 1852 hayan pertenecido al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina y al Consejo Su
premo de la Guerra después hasta la publicación de la ley 
orgánica del poder judicial en 15 de Setiembre de 1870; 
los de la misma clase que después de esta entraron á ser

vir en aquellos puestos procediendo del Cuerpo Jurídico- 
militar, y los Auditores y Fiscales que hubieren ingresado 
en este con las condiciones reglamentarias.

Art. 2.° Este Cuerpo se compondrá de cuatro Minis
tros togados y el Fiscal de la misma clase del Consejo 
Supremo de la Guerra;^inco Auditores generales de ejér
cito con destino á las Capitanías-generales de Castilla la 
Nueva, Cataluña, Andalucía y Extremadura, Granada y 
Cuba^trece Auditores de Guerra de distrito con destino á 
las Capitanías generales de Valencia, Galicia, Aragón, 
Castilla la Vieja, Provincias Vascongadas y Navarra, Búr- 
gos, Baleares, Canarias, Puerto-Rico y Filipinas; á la de 
las Comandancias generales de Ceuta y del Departamento 
Oriental de la isla de Cuba, y á la plaza de Teniente Fis
cal togado del Consejo Supremo de la Guerraj/veinte Te
nientes Auditores con funciones fiscales, á excepción 
de los dos Relatores del Consejo Supremo de la Guer
ra. De dichos Tenientes Auditores, seis de primera clase 
con destino á las Capitanías generales de Castilla la Nue
va, Cataluña, Andalucía y Extremadura, Granada y Cuba, 
y á la plaza de primer Abogado Fiscal del Consejo Su
premo de la Guerra. Nueve de segunda clase para las Ca
pitanías generales de Valencia, Galicia, Aragón, Castilla 
la Vieja, Puerto-Rico y Filipinas, Abogacía fiscal segun
da y las dos Relatorías del Consejo Supremo de la Guerra; 
y cinco de tercera clase para las Capitanías generales de 
las Provincias Vascongadas y Navarra, Burgos, Baleares, 
Canarias y Comandancia.general de Ceuta. Y por último, 
de ocho Auxiliares con destino á las cinco Auditorías ge
nerales de ejército, á la Asesoría del Gobierno militar de 
la plaza de Melilla y al servicio de las Abogacías de po
bres de la plaza militar de Ceuta.

Art. 3.° El Cuerpo Jurídico-militar es de escala cerrada, 
y sólo se podrá ingresar en él por oposición en plaza de 
Auxiliar, ascendiéndose únicamente de grado en grado por 
rigurosa antigüedad, sin que se haga excepción alguna 
para los ascensos entre los . individuos colocados y los que 
se hallen en situación de reemplazo.

Art. 4.° Se reservarán á los aspirantes que tienen re
conocido el derecho de entrada en el Cuerpo el número de 
plazas de ingreso en la proporción y forma establecidas 
en las disposiciones vigentes.

Art. 5.° Para la provisión del destino de Fiscal togado 
del Consejo Supremo se reserva el Gobierno la facultad de 
elegir entre los Auditores generales de ejército ó de dis
trito que cuenten más de 20 años de servicios en el Cuer
po Jurídico-militar, y de estos dos cuando menos en dicho 
empleo y que considere con condiciones especiales para el 
desempeño de aquel alto ministerio.

Art. 6.° Se declaran en ef Cuerpo, Jurídico-militar las 
asimilaciones con el ejército, del propio modo que se co
nocen en los demás cuerpos político-militares, y por.lo 
tanto sus individuos gozarán los mismos derechos, consi
deraciones y prerogativas que en igualdad de circunstan
cias disfruten los de estos. Las asimilaciones militares de 
las diversas categorías del Cuerpo serán las siguientes:

Primera. Mariscal de Campo, los Ministros y el Fis
cal togado del Consejo.

Segunda. Brigadier, los Auditores generales de ejército.

Tercera. Coronel, los Auditores de Guerra de distrito.
Cuarta. Teniente Coronel, los Tenientes Auditores de 

primera clase.
Quinta. Comandante, los Tenientes Auditores de se

gunda clase.
Sexta. Capitán, los Tenientes Auditores de tercera- 

clase.
Y sétima. Teniente, los Auxiliares.
Art. 7.° Los sueldos que disfrutarán los individuos del 

Cuerpo serán los mismos que hoy tienen ó tuviesen en lo 
sucesivo sus similares en el ejército, á excepción de los 
Auxiliares, que nunca podrán disfrutar ménos de 2.5QO 
pesetas.

Art. 8.° Para la provisión de las plazas de Ultramar 
podrán ser nombrados los individuos de la categoría infe
rior inmediata que lo soliciten ; pero en este caso la con
cesión de estos empleos será únicamente en concepto de 
supernumerarios, cuya consideración conservarán á su re
greso á la Península siempre que hubiesen permanecida 
en Ultramar el tiempo señalado en las disposiciones vi
gentes para los demás cuerpos de escala cerrada. Pero ad
quirirán la efectividad de aquellos ascensos en el momento 
en que por rigurosa antigüedad les corresponda.

Art. 9.° Ningún individuo del Cuerpo Jurídico-militar 
podrá .desempeñar plaza de categoría superior á la de su 
empleo efectivo.

Art. 10. Los individuos del Cuerpo Jurídico-militar en 
todo lo que se refiere al ejercicio de funciones de justicia* 
gozarán de absoluta independencia y libertad de opinión, 
y serán respetados y acatados como tales Ministros de ju s
ticia en los casos que las leyes determinan.

Art. 11. El Cuerpo Jurídico-militar tendrá una Junta 
inspectora compuesta del Ministro togado decano en cali
dad de Presidente ordinario, de otro de los Ministros to
gados más antiguo y del Fiscal togado; ejerciendo las 
funciones de Secretario uno de los Abogados fiscales del 
Consejo. El Presidente del Consejo lo será también nato 
de la Junta.

Art. 12. Corresponderá á la Junta inspectora:
Primero. Formar todos los años los escalafones del 

Cuerpo Jurídico-militar y Escribanos de Guerra, y en su 
caso proponer las reformas á que dieran lugar las recla
maciones de los interesados.

Segundo. Hacer las propuestas reglamentarias y uni
personales para todas las plazas que vacaren en Jos des 
tinos del Cuerpo y en el de Escribanos de Guerra.

Tercero. Proponer para las recompensas á que se ha
gan acreedores los individuos del Cuerpo, atemperándose 
á las reglas que se establezcan en el reglamento del mismo.

Cuarto. Acordar los ejercicios de oposición que deben 
practicar los aspirantes á ingreso; constituir ella misma*, 
asociada de otros dos Ministros togados cuando ménos, el 
Tribunal de censuras, y hacer al Gobierno las propuestas 
correspondientes.

Quinto. Despachar todos los expedientes relativos al 
personal del Cuerpo Jurídico-m ilitar^ del de Escribanos 
de Guerra, evacuando cuantas consultas le dirija el Mi
nistro de la Guerra.

Art. 13. Para el régimen y gobierno del Cuerpo Jurí-
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dico-militar tendrá este un reglamento en donde se espe
cifiquen con toda extensión sus obligaciones y derechos.

Artículo adicional.
Sin perjuicio de lo establecido en este decreto sobre 

bases para la debida organización del Cuerpo Jurídico-mi- 
litar, seguirán en el goce de los respectivos derechos de 
reemplazo los que en la actualidad se hallan en dicha si
tuación por haber servido algún cargo de la Magistratura 
militar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los actuales Fiscales de Guerra efectivos de 
primera, segunda y tercera clase quedan declarados Te
nientes Auditores respectivamente de primera, segunda y 
tercera clase. Los Tenientes Auditores de Guerra de terce
ra  clase que resulten los más modernos se encargarán por 
ahora, con el sueldo de este empleo, de las plazas de Au
xiliares. Los individuos que ingresen en el Cuerpo desde la 
fecha del presente decreto disfrutarán en estos destinos 
el sueldo designado en el último párrafo del art. 7.°

Segunda. Suprimida la postergación establecida en el 
artículo 8.° del decreto de 19 de Octubre de 1860, se de- 
clara á los Auditores y Fiscales de Guerra en ella com
prendidos el empleo que disfruten los de su mismo tiempo 
en el Cuerpo con antigüedad de la fecha de este mismo 
decreto.

Tercera. La Junta inspectora redactará en breve plazo, 
y remitirá á este Ministerio para su aprobación, el regla
mento del Cuerpo Jurídico-militar.

Cuarta. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente decreto.

Dado en San Martin á nueve de Abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de ía Guerra, 
drenan de ZavaSa.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: Habiendo terminado el plazo de £0 dias se
ñalado para optar por traslación á la cátedra de Patología 
general con su clínica y Anatomía patológica, vacante en 
la Facultad de Medicina de Santiago, sin que nádie lahaya 
solicitado, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica  ha tenido á bien disponer que se provea por concur
so con arreglo á las prescripciones de la ley de 9 de Se
tiem b re  de 1857 y reglamento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTER I O DE GRACIA Y JUSTICIA

limo. Sr.: El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice cor 
esta fecha al Ordenador de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio lo que sigue:

* Habiendo observad o este Ministerio que los Magistra
dos y Jueces, que por disposición superior salen fuera del 
punto de su residencia á. girar visitas de inspección ó á 
evacuar comisiones de cualquiera otra especie, se hallan 
frecuentemente imposibilitados de justificar muchos gas
tos, unos porque por su insignificancia- no es fácil ni de
coroso exigir recibo de ellos, y otros por no ser costumbre 
dar resguardo especial de los mismos, como sucede con 
los billetes de ferro-carril; y considerando que la circular 
de 5 de Setiembre de 1871, que dispuso que los funciona
rios del poder judicial y Ministerio fiscal no percibiesen 
las dietas que la ley orgánica del mismo les señala en di
chos casos, sino que únicamente fuesen reintegrados de 
los desembolsos que dichas comisiones les ocasionasen, es 
contraria á lo terminantemente prescrito en el art. £14 de 
la mencionada ley, y que además no ha conseguido el fin 
que se propuso de obtener alguna economía para el Tesoro 
público , pues generalmente las cuentas de los gastos, de 
que se trata, ascienden á mayor suma que la que importa
ría el abono íntegro de las dietas indicadas; el Presidente 
áel Poder Ejecutivo de la República ha dispuesto que 
quede sin efecto la referida circular de 5 de Setiembre 
ée 1871, y que en lo l e s i v o  se abonen siempre á los Ma
gistrados, Jueces é individuos del Ministerio fiscal, que 
presten esta clase de servicio, las dietas que la mencionada 
ley les señala.»

De orden del expresado Sr. Presidente, comunicada

por el Sr. Ministro de. Gracia y Justicia, lo traslado á Y. I* 
para su conocimiento y observancia en los casos que 
ocurran. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1874.

El Secretario general, 
Vicente Romero y Girón.

Sr. Presidente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE HACIENDA

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EL CONTRATO SOBRE ANTICIPO DE £ 5  
MILLONES DE PESETAS CON GARANTÍA DEL SELLO DEL ESTADO.

CAPITULO PRIMERO.

D e la s  reg la s adm inistrativas»

Artículo 1.° El contratista se hará cargo por sí ó por me
dio de sus represe atantes debidamente autorizados de todo el 
papel sellado y demás efectos timbrados que para el consumo 
de la Península existen en ios almacenes de la. Fábrica Nació-, 
nal del Sello y en los de las Administraciones económicas de 

i las provincias, inclusos los de las Depositarías de partido y 
Administraciones subalternas de Rentas Estancadas, después 
que baya concluido por su parte lo estipulado en el contrato, 
cuya adjudicación se le hizo por orden del Gobierno de la Re
pública do £7 de Febrero de este año.

Art. £.° La entrega de dichos efectos al contratista se hará 
en la Fábrica del Sedo, con asistencia de los Jefes de la mis 
raa y ante Notario público ; en los almacenes de las Adminis
traciones de provincia ante el Jefe económico, el do la Inter
vención y el Guarda-almacén respectivo, y en las Deposita
rías de partido y Administraciones subalternas de Rentas Es
tancadas ante el Administrador depositario ó subalterno, el 
Alcalde, el Síndico y el Secretario del Ayuntamiento.

Art. 3.° De la entrega que se haga en la Fábrica del Sello 
se levantará un acta notarial, en la que se detallarán literal y 
numéricamente los documentes que reciba el contratista, de
biendo firmarla todos los asistentes al acto.

De la que se verifique en los almacenes de las Administra- 
eiones económicas de provincia se expedirá un acta certificada 
por el Jefe de la Intervención, que con iguales requisitos que 
la anterior firmarán también todos Jos concurrentes.

Y de la que tenga lugar en las Depositarías de partido y 
Administraciones subalternas de Rentas se extenderá un acta 
también con igual expresión y. formalidades que las anterio
res. pero certificada por el Secretario del Ayuntamiento.

Las certificaciones que de dichas entregas expidan los Je
fes de Intervención de ias Administraciones económicas y los 
Secretarios de los Ayuntamientos en su caso harán la misma 
fé que si fueran actas notariales, cuya circunstancia se hará 
constar en las mismas actas.

Art. 4.° Tas to del acta notarial referente á la entrega que 
se haga en la Fábrica Nacional del Sello, como de las que cer
tifiquen los Secretarios de Ayuntamiento con referencia á las 
entregas hechas en ias Depositarías de partido y en las Admi
nistraciones subalternas, se sacarán tres copias testimoniadas 
o certificadas respectivamente. De las del acta notarial se re
mitirá una copia á la Dirección general de Rentas Estancadas; 
otra se entregará ai contratista, y otra se conservará en la 
Fábrica; y de las que certifiquen ios Secretarios de Ayunta
miento se entregará una al Depositario ó representante del 
contratista; otra al funcionario que liaya hecho la entrega, y 
otra se rem itirá á la Administración económica de la provincia.

Art. 5.° La entrega de efectos, de que tratan los artículos 
anteriores, se verificará en un mismo dia, que oportunamente 
señala, á la* Dirección general de Rentas Estancadas, tanto en 
la Fábrica nacional del Sello, como en los almacenes de pro
vincia, de partido y Administraciones subalternas.

Art. 6.° La que haya de realizarse de ios efectos existentes 
en dicho dia en los almacenes de las Depositarías de partido ó 
en las Administraciones subalternas de Rentas podrá hacerse 
en concepto de entrega provisional en las Administraciones 
económicas respectivas, ateniéndose para ello al resultado de 
los libros de cuentas que se llevan en estas dependencias pro
vinciales, y debiendo asistir al acto el Jefe económico, el de la 
Intervención y el de la Sección administrativa. Al efecto se 
cortarán dichas cuentas en el acto de verificarse la entrega 
por medio de notas que firmarán todos ios asistentes con el 
representante del contratista, quedando entonces á disposi
ción de este ios efectos así entregados, según los términos del 
contrato, y formulándosele un pliego de cargo por cada Depo
sitaría ó subalterna con la misma expresión y formalidades 
prescritas para las actas en el art. 3.°

Art. 7.® El cargo al contratista por la entrega, de que trata 
el artículo anterior, conservará el carácter de provisional du
rante un mes, contado desde la fecha de dicha "entrega, dentro 
de cuyo plazo deberá realizarse la definitiva en las Deposita
rías ó Administraciones subalternas correspondientes en la 
forma prevenida en el art. £.°, podiendo hacerse entonces las 
debidas rectificaciones. Si el contratista dejara trascurrir dicho 
plazo sin presentarse á obtener la entrega definitiva en cual
quiera Depositaría ó Administración subalterna,, se entenderá 
como definitivo el cargo provisional que se le hubiera hecho, 
á virtud de lo dispuesto en este artículo, salvo el caso de im 
posibilidad material, involuntaria y justificada si ocurriera en 
algún punto.

Art. 8.° Reunidas en las Administraciones económicas de 
las provincias las actas certificadas de las entregas definitivas 
hechas en todos los almacenes de sus respectivas dependencias, 
■se redactará una general que será el cargo al contratista; y 
sacándose también tres copias de ella, una se rem itirá á la Di
rección general de Rentas Estancadas, otra se entregará al con
tratista y la otra se conservará en la Sección de Intervención 
de la Administración de provincia.

Art. 9.° No serán objeto de la entrega los efectos sellados 
uc resulten en poder de los expendedores, deque trata la Real 
rden fecha 13 de Noviembre de 1867, que han sustituido á los 

antiguos tercenistas. Dichos efectos y todos ios que se hallen 
en cualquier otro establecimiento ó expendeduría de la Ha
cienda, cuyo valor no haya sido satisfecho anticipadamente, se 
devolverán al almacén el dia anterior al de la entrega, pudien- 
do aquellos continuar en la expendieion, pero sujetándose á la 
ley general sobre pago al ^contado, como los demás estanqueros.

Art. 10. Tampoco serán objeto de la entrega las cédulas de 
empadronamientos y licencias de uso de armas y de caza, ni 
cualquiera otra clase de efectos sellados de edición caducada, 
que en el dia en que aquella se verifique existan en la Fábrica

Nacional del ramo ó en los almacenes de las capitales de pro
vincia y Administraciones subalternas.

Art. di. Queda asimismo exceptuado el papel que por la 
Administración se entrega á los Ayuntamientos con1 destino á 
multas municipales, debiendo las Administraciones económi
cas y Guarda-aimacenes continuar desempeñando este ser
vicio.

Art. 4£. Los efectos, de cuya remesa se tenga aviso el día 
de la entrega, serán á su llegada recibidos por josJefes econó
micos y puestos á disposición del contratista, librándose certi
ficación de recibo para aumentar el cargo de aquel, y remi
tiéndose copia de ella á la Dirección general.

Art. 13. El contratista recibirá diariamente en la Fábrica 
del Sello, para ser trasladadas al almacén ó depósito que esta
blezca, las labores que se hagan en virtud de las consignacio
nes generales ó parciales que la Dirección acuerde, facilitando 
á aquella dependencia el oportuno documento de recibo en que, 
con distinción de clases, se expresarán los efectos que se le 
entreguen, de los cuales llevará cuenta la Contaduría de la 
misma.

Art. 44. Los trabajos referentes al timbre de periódicos se 
harán, como hasta aquí, por la Fábrica y por las A dm inistra
ciones económicas, encargándose de su recaudación el contra
tista , á quien pasará el Jefe de aquellas oficinas una hoja en 
que conste el papeljque se presente y los derechos que adeuda, 
en cuyo documento "firmará su reúbo el contratista, proeedién- 
dose en. su vista á la estampecion del timbre, y devolviéndose 
después el papel á las empresas periodísticas.

Art. 15. Si el importe de los derechos de timbre se ingre
sase en seilos de comunicaciones, serán estos reconocidos por 
un grabador de la Fábrica; y si resultasen legítimos, se admi
tirá su importe como metálico, inutilizándose seguidamente á 
presencia del contratista con la intervención de los Jefes del 
establecimiento .

'Art. 16. Igualmente se encargará el contratista de la recau
dación del timbre particular, de cuyo servicio entiende hoy la 
Administración económica de esta provincia. Al efecto expe
dirá esta un documento en que se expresen los sollos que por 
la Fábrica han de estamparse; cuyo documento, satisfechos 
que sean les derechos ai contratista y hecho así constar, se 
entregará á los interesados para la estampación de ios sellos* 

Art. 47. Quedan exceptuados de estas formalidades los tí
tulos profesionales, los de propiedad de minas, cédulas de pri
vilegio de invención y demás documentos que se manden sellar 
por la Dirección general del ramo, en atención á que el pago 
del valor de los .sellos se verifica por los interesados en las 
oficina» de Fomento en papel de pagos al Estado, al tenor de 
lo dispuesto en Real orden fecha 47 de Diciembre de 4855.

Art. 48. Para que tenga efecto el nombramiento de los De
positarios de ias capitales de provincia y de las subalternas, el 
contratista cuidará de hacer á la Dirección general de Rentas 
Estancadas la oportuna propuesta de los prim eros, así como á 
los Jefes económicos para los segundos.

Por regla general no podrá conferirse el cargo de Deposi
tario á ningún funcionario público.

Art. 49. Los Administradores subalternos de Rentas Estan
cadas y los Depositarios de ios partidos ejercerán en sus dis
tritos la intervención adm inistrativa que con la general de la 
provincia corresponde en la capital á los Administradores 
económicos.

A rt. £0. Recibido que haya el contratista los efectos que 
resulten existentes en la Fábrica Nacional del Sollo, cuidará 
de su distribución y remesa á provincias con arreglo á las 
necesidades del servicio, reclamando á la Dirección con la an
ticipación debida los que después de hechas las consignacio
nes ordinarias hayan de necesitarse para más consumo. A la 
reclamación deberá acompañar un estado demostrativo de las 
existencias que resulten en el depósito que establezca en esta 
capital y en ios de las capitales de provincia, y de los consu
mos probables desde .la fecha en que haga el pedido hasta ter
minar el año.

Art. £4. El contratista cuidará de que todos los puntos de 
expendieion que existen, ó que en lo sucesivo se establecieren, 
se hallen convenientemente surtidos con arreglo á su situa
ción é importancia, teniendo presente cuanto sobre el parti
cular dispone la instrucción de 10 de Noviembre de 4861.

Art. ££. Los estancos y expendedurías de efectos timbrados 
podrán hacer al ménos cuatro sacas mensuales en las subal
ternas, y hasta seis en las capitales de provincia,.

Art. £3. Para mejor cumplimiento délas dos anteriores re-' 
glas, las, Administraciones económicas facilitarán á los Depo
sitarios una relación por distritos de los estancos y expende
durías que hay en la provincia, puntos en que se hallan si
tuados y efectos sellados de que ordinariamente se surten.

Art. £4. El contratista será responsable de la falta fie sur
tido, siempre que esta sea ocasionada por él ó por sus comi
sionados.

Po • la falta de surtido de sellos de comunicaciones se exi
girán las multas marcadas en el art. 4.° del Real decreto de 45 
de f ebrero de 1856.

Art. £5. Para la entrega de papel de oficio á Tribunales se 
ajustarán los Depositarios á las consignaciones que las Admi
nistraciones económicas les comuniquen en vista de los pre
supuestos que por ía Dirección se aprueben ; siendo responsa
ble el contratista de las entregas que se hagan,fuera de aquellos.

En casos de extremada urgencia se consultará á Ja Direc
ción por las expresadas oficinas, á reserva de rem itir en un 
término breve los presupuestos adicionales, y no se procederá 
á la entrega del papel sin que se conceda la autorización.

Art. £6. Para la devolución del sobrante que en fin de año 
resulte, y para la de los efectos que en los depósitos ingresen 
por consecuencia del canje, se observarán las formalidades 

ue acuerde ia Dirección general de Rentas Estancadas al ca
near la emisión á que los documentos correspondan.

Su remesa á la Fábrica se hará dentro de los plazos que 
se fijen.

Art. £7. A esta clase de remesas y á todas las demás qua 
se hagan , inclusas las de unas á otras provincias, se acom
pañará la correspondiente guia en que se expresarán detalla
damente los efectos que se rem iten, número de bultos en que 
se hallan empaquetados y su peso bruto. Los Jefes económicos 
tomarán razón de estos documentos, sin cuyo requisito no po
drá verificarse la remesa.

Art. £8. Gen arreglo á la cláusula 6.a del pliego de condi
ciones, el contratista podrá ejercer la inspección y vigilancia 
convenientes en las operaciones de elaboración y talleres de la 
Fábrica del Selio , sin que por ello se entienda que pueda en
torpecerse de modo alguno dicha fabricación.

Art. £9. Los gastos de fabricación y trasporte de.los efectos 
timbrados que reciba el contratista en -los almacenes de la Fá
brica y en los de provincias y subalternas serán objeto de una 
liquidación especial, que se practicará en la forma que se de
termine.

Art. 30. Los investigadores á que se refiere la condición 8.a 
dei contrato, y á quienes por la 48 se conceden las mismas 
atribuciones que á los del "Gobierno, ajustarán su gestión á 
cuanto disponen las instrucciones de la renta en materia de 
visitas y denuncias.
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Art. 31. Si las pérdidas ó deterioros de que trata la condi
ción 23 del contrato fuesen producidas por otras causas que 
las que en la misma se expresa, serán de la responsabilidad del 
contratista.

CAPITULO II.

D e la s  r eg la s  de I n tervencion y C ontabilidad.

Art. 32. El papel sellado y demás efectos timbrados exis
tentes en la Fábrica Nacional del Sello de que  ̂ se haga cargo 
el contratista como primera entrega se datarán en la cuenta 
de fabricación de dicho establecimiento, y se justificarán con 
una copia del acto del recuento.

Art. 33. Las Administraciones subalternas , las de partido 
y  las económicas de provincia datarán también en sus cuen
tas del sello del Estado las existencias que se entreguen al 
contratista, comprendiendo esta data en concepto especial de 
tal entrega, y justificándola las subalternas con una copia del 
acta parcial respectiva, y las de partido y de provincia con 
otra copia del acta general en que se detalle en extracto el 
pormenor de los parciales de su referencia.

Art. 34  La Fábrica Nacional del Sello continuará rindiendo 
cuentas mensuales par lo respectivo á la fabricación y entrega 
al contratista del papel y sellos que se confeccionen en el es
tablecimiento. Las entregas que haga al contratista las justi
ficará con facturas detalladas, en las cuales constará el recibo 
del representante ó depositario de efectos que el contratista 
autorice para recibirlos.

Art. 35. La cuenta del sello del Estado en las A dm inistra
ciones económicas por los efectos timbrados de que se haga 

 ̂ cargo el contratista como existentes al principiar el arriendo 
deberá quedar saldada con la entrega. Si al verificar el prévio 
recuento resultasen diferencias en más ó en ménos con rela
ción á las cuentas anteriores, se cargarán las primeras como 
aumentos por rectificaciones, sin perjuicio de inquirir la causa 
de que dimanen, y se datarán las segundas como faltas reinte
grables, haciéndose efectivo desde luego su importe á los pre
cios de venta.

Art. 36. El papel ó sellos caducados que puedan resultar 
en los almacenes de las Administraciones se remesarán inm e
diatamente á la Fábrica Nacional del Sebo con las formalida
des establecidas á fin de que sean también data en la m ism a 
cuenta en que conste la entrega al contratista de las existen
cias del papel y sellos corrientes.

Art. 37. Las existencias ó débitos en caudales por produc
tos dé la venta se datarán también en la mencionada cuenta 
en concepto de Bajas justificadas, uniendo certificación que 
acredite que el importe de dichos débitos queda cargado en los 
libros y cuentas de rentas públicas del presente año económico.

Art. 88. Por el papel de multas de Ayuntamientos, que debe 
continuar á cargo de la Administración, se rendirá mensual
mente una cuenta especial, á partir de las existencias que re
sulten en fin del mes en que se haga la entrega, acomodán
dola en cuanto sea posible, á la estructura de la del Sello del 
Estado, de que actualmente forma parte.

A rt.,89. Por las remesas de papel sellado y sellos expedidos 
por la Fábrica Nacional ántes de hacer entrega de sus exis
tencias al contratista, que las Administraciones de provincias 
reciban después de entregadas las suyas y rendida la cuenta 
de dicho m es, rendirán otra adicional en la que hagan cons
tar el cargo de las remesas y la entrega inmediata, que harán 
al depositario del contratista. Esta data se justificará con re
cibo detallado suscrito por dicho depositario.

Art. 40. Del surtido de los estancos y demás dependencias 
por lo respectivo del sello llevarán las Administraciones un 
registro de Intervención en que anotarán por orden riguroso 
cada una de las sacas que para unos y otras se haga, quedan
do obligado el contratista á que sus agentes presenten en las 
respectivas Administraciones diariamente relaciones ó notas , 
de los pedidos satisfechos, en cada uno, acompañando estos 
documentos como justificantes.

Art. 41. El contratista pasará á las Administraciones res
pectivas sin pérdida de tiempo relación justificada de toda la 
saca de valores que se hagan por los estancos y expendedurías.'

Art. 42. A la vez que el registro, prepararán las Adminis
traciones subalternas relaciones arregladas ai mismo en que 
se consignen también aquellos resultados.

Art. 43. El registro y las relaciones se cerrarán en las su 
balternas el día 23 de cada mes á fin de que después de con
frontados sus resultados puedan remitirse las segundas por el 
correo más inmediato á la Administración económica del par
tido ó de la provincia. Las de partido cerrarán su registro y 
relaciones el dia 27 de cada mes para que puedan enviar estas 
á la de la provincia con la oportunidad conveniente á fin de 
que cierren sus operaciones el último dia hábil de cada mes.

Art. 44. Las Administraciones económicas y las de partido 
llevarán iguales registros por lo respectivo á los estancos de 
su inmediata dependencia. A estos registros, después de cer
radas las operaciones del respectivo mes, agregarán á conti
nuación y con referencia á las relaciones de las-subalternas lo s ' 
resultados totales de cada una de estas á fin de obtener así el 
resúmen general de rentas y valores en e-1 partido ó en la pro
vincia.

Art. 45. Los Depositarios del contratista presentarán á las i 
Administraciones económicas las nóminas de premio de ex
pelí dicion y las liquidaciones de portes de efectos_ timbrados 
para que sean comprobadas las primeras con el libro de In
tervención de pedidos, y las segundas con las guias de su re
ferencia que deberán unírseles; y á fin de que verificada dicha 
comprobación tomen razón de su importe en otro registro es
pecial de intervención que al efecto establecerán, y consignando 
en dichos documentos la nota de conforme y pagúese, ios de
volverá á los Depositarios, que no lo satisfarán sin dicho re 
quisito.

Art. 46. La Fábrica Nacional del Sello liquidará los gastos 
que ocasione la fabricación de los efectos timbrados que en
tregue al contratista, y pasará su Depositario las nóm inas,.re
laciones ó documentos justificados que deban ser satisfechos 
por el mismo, después de haber tomado razón de su importe 
en un registro especial.
. Art. 47. Las Administraciones económicas rem itirán en los 

cinco primeros dias de cada mes á la Dirección general de 
Rentas y á la Intervención general de la Administración del 
Estado un ejemplar á la primera y dos á la segunda de la cer
tificación modelo núm. 4, en que consten los resultados to 
tales valorados de la intervención de las rentas y los produc
tos por  ̂Administraciones subalternas, así como los gastos que 
hayan intervenido y autorizado. La Administración de Madrid 
comprenderá además los gastos por minoración de productos 
de timbre de periódicos y" sellos admitidos á empresas perio- 
cüsticas en pago de aauel derecho por sobrante, deducido el 
tanto por 100 correspondiente.

Art. 48. La Fábrica Nacional del Sello rem itirá en igual 
periodo y á las mismas oficinas generales certificaciones de 
los gastos de fabricación ocasionados que haya intervenido y  
autorizado a pagar por el contratista.

Art. 49. Los Depositarios del contratista rem itirán al mismo 
sus cuentas de gastos, acompañadas de los documentos de jus

tificación, para que dicho contratista pueda unirlos á su res
pectivo balance ó cuenta general.

Art. 50. Con presencia de las certificaciones que remitan á 
la Intervención general la Fábrica Nacional del Sello y las Ad
ministraciones económicas, y sin perjuicio de las rectificaciones 
á que dé lugar su exárnen y comprobación, redactará dicho 
centro el estado ó estados generales correspondientes para co
nocer la totalidad de los productos y de los gastos imputables 
á cada liquidación mensual, procurando que estos resultados 
puedan estar ultimados el dia 15 de cada mes. Para no entor
pecer la liquidación podrán dejarse para incluir en la del mes 
inmediato los respectivos áTa provincia de Canarias que no se 
hubiesen recibido á la indicada fecha.

Art. 51. El contratista por su parte presentará por dupli
cado para el indicado dia lo de cada mes a la Intervención ge
neral de la Administración del Estado los documentos "si
guientes:

1.° Un balance de situación de los efectos timbrados de que 
se haya hecho cargo por consecuencia de su contrato.

2.° Otro balance de los productos y gastos del sello del E s 
tado que haya intervenido .'a Administración.

3.° Una liquidación provisional del contrato objeto de es
tas disposiciones.

Art. 52. El balance de situación de efectos timbrados se 
arreglará ai modelo núm. 2, y demostrará por clase de papel 
ó sellos:

4.° Las existencias en poder del contratista al principiar el 
período de su referencia.

2.° El cargo de lo que durante el mismo haya recibido de 
la Fábrica del Sello, justificado con. certificaciones de la misma.

3 /  El que asimismo esté representado por papeletas de la 
Administración económica de Madrid para la estampación del 
tim bre particular, justificado por dichas papeletas.

4° El procedente del canje de efectos "caducados que se 
verifique en los puntos de expendicion, que deberá ser igual á 
lo que se date por el mismo concepto.

5.° El total cargo.
6.° La data por ventas, en la que se incluirá también la par

te correspondiente á la estampación del timbre particular. Esta 
datase justificará con un estado de los efectos Vendidos, y de 
su importe por clases y provincias.

7.tt La del papel canjeado en los puntos de expendicion, 
distinguiendo io que haya sido con recargo ó sin él.

8.° La de los sobrantes caducados devueltos á la Fábrica del 
Sello, justificada con las certificaciones torna-guías de su re 
cibo en la misma debidamente relacionadas.

9.° Las demás datas que, puedan haberse autorizado por 
órdenes especiales de que se acompañarán copias, corno también 
los recibos por lo referente al papel de oficio facilitado gratis 
á las Autoridades á quienes esté concedida esta facultad. 1

.40. La data total.
14. Las existencias que resulten por fin de mes en a l

macenes y en curso de trasporte.
Art. 53. El balance de productos y gastos comprenderá por 

provincias, según modelo núm. 3:
El producto por ventas de papel sellado y sellos sueltos.
El de los sellos del impuesto extraordinario de guerra.- 
Los gastes de fabricación, trasporte y expendicion de papel 

sellado y sellos sueltos.
Los que por iguales conceptos correspondan á les sellos del 

impuesto de guerra.
El producto líquido en general por cada uno de los indi

cados ramos.
A ¡este balance acompañarán los documentos justificativos 

de los gastos intervenidos y autorizados por la Administración.
A rt."54. La liquidación mensual se arreglará al modelo 

número 4; se dividirá en tres partes, y comprenderá, á saber: , 
En la primera parte el producto total obtenido durante el 

mes, conforme á los balances de efectos y productos, la de
ducción correspondiente de los gastos de fabricación, trasporte 
y expendicion, el producto líquido, su comparación con la 
dozava parte de los 25.506.347 pesetas de producción inedia 
anual garantizado ai Tesoro por el contrato, y la demostración 
del beneficio ó de la diferencia que resultase contra el contra
tista caso de no cubrirse la suma garantizada.

En la segunda parte la distribución del producto líquido jj  
correspondiente al Tesoro y al contratista, aplicando al premio i 
la dozava parte garantizada, más el 50 por 400 del beneficio j j  
obtenido y el 50 por 400 restante al contratista. j

Y en la tercera parte, tomando por base el capital anticipa- i 
do al Tesoro pendiente de devolución definitiva al. contratista, 
se demostrará el interés que corresponda al mes á que la li
quidación se refiera; se consignará la dozava parte de los ■ 
5 millones de pesetas que en cada año ha de reembolsarse el 
contratista y aplicarse á la liquidación, demostrando interior
mente lo que durante el año vaya reteniendo aquel para apli
carlo á dicho reembolso; se comprenderá también io que ai 
mismo contratista corresponda por el 50 por 400 de beneficios, ; 
y sumadas las tres partidas se compararán con el producto lí
quido, y se determinará por este medio la,recaudación líquida 
disponible á favor del Tesoro.

Art. 55. Ai presentar el contratista ios balances y liquida- I 
cion mensual, cíe los que facilitará copias á la Dirección gene- ¡ 
ral de Rentas y á la del Tesoro, se comprometerá á hacer in~ í 
mediata y .efectiva entrega en la Caja Central del Tesoro ó de j 
las de provincias, en la proporción que designe de acuerdo | 
con la Dirección general de este último ramo, la cantidad que 
ofrezca la liquidación como recaudación disponible á favor del 
mismo Tesoro.

Art. 56. Sin perjuicio del resultado que ofrezca el examen ? 
y comprobación de ios balances y liquidación mensual con sus 
justificantes y con los datos de intervención demostrados por 
las oficinas de Hacienda , se procederá á la inmediata aplica
ción.de los resultados generales de la liquidación.

Art. 57. Al efecto se considerarán centralizadas todas las 
operaciones de ingreso y gastos consiguientes al contrato en 
la Tesorería Central.

Art. 58. Se aplicarán al presupuesto com ente como recurso 
extraordinario del Tesoro los 25 millones de pesetas que facili
tará el contratista conforme á su contrato.

Art. 59. Be aplicarán á productos del Sello del Estado y del 
Sello del impuesto extraordinario de guorra^ las cantidades 
totales á que según la liquidación mensual ascienda el importe 
de las ventas, más la diferencia en su caso que por reducción 
de productos deba ser á cargo del contratista.

Los gastos de fabricación, trasporte y expendicion se apli
carán á los respectivos capítulos y artículos del presupuesto.

La parte del anticipo reembolsable al contratista se apli
cará en concepto de minoración de los productos del Sello del 
Estado, así como también lo que al mismo contratista corres
ponda por el 50 por 400 de los aumentos que se obtengan en 
los productos. , .

Los intereses correspondientes á cada liquidación se apli
carán al presupuesto  con cargo al crédito asignado para inte
reses de la Deuda flotante del Tesoro.

Por las cantidades que el contratista se comprometa a en
tregar en provincias se expedirá por la Contaduría Central un j 
mandamiento de pago en concepto de movimiento de fondos, I

cuidando de detallar al respaldo del mismo y de anotar en los 
libros el pormenor de las cantidades que deban ingresaren  
cada Caja, y de procurarse las cartas de pago que han de ser
vir de justificación al expresado mandamiento.

 ̂Art. 60. Para la formaüzacion y justificación de las opera
ciones determinadas en el artículo anterior, la Intervención 
general de la Administración del Estado rem itirá á la Gonta- 
uuria Central un ejemplar de los balances de efectos y produc
tos y de la liquidación mensual respectiva, sin perjuicio de 
unir a dichos documentos los justificantes correspondientes 
luego que fuesen examinados.

Art. 61. En la liquidación anual que en conformidad á las 
mensuales se practique, según lo prevenido en la condición 45 
del contrato, se tendrán presentes para la formalizacion y com
pensación que proceda las diferencias ó defectos que se ha
yan advertido en la redacción y justificación de las mensuales.

Art. 62. También se tendrá presente, en el caso extraordi
nario a que^ se refiere la condición 24 del contrato, lo que en 
ella se previene; debiendo, sin embargo, determinarse ántes 
por la Dirección general de Rentas Estancadas la suma que 
haya de rebajarse de ja  cantidad garantida al G-obierno.

Art. 63. De las diferencias que resulten en la justificación 
y comprobación de los balances que presente el contratista á 
ia_Intervención general dará esta conocimiento al mismo en 
pliegos de observaciones, que devolverá contestados, sin per
juicio de dirigir también los que correspondan á las Adminis
traciones económicas ó Fábrica Nacional del Sello.

Art. 64. A fin de facilitar la comprobación inmediata de las 
operaciones relacionadas con Ja Fábrica Nacional del Sello, la 
devolución á la misma de los efectos caducados deberá hacerse 
por los Depositarios de provincia al que tenga delegado el con
tratista en dicha Fábrica, presentándose por este en la misma 
á reconocimiento solamente los efectos que puedan ser recon
tados durante cada dia, que deberán quedar precisamente en
tregados y recibidos en el mismo, hasta cuya operación no se
rán admitidos como data en los balances del contratista.

Art. 65. Los productos y gastos anteriores á la entrega de 
la renta al contratista, que no estuvieren liquidados y se re
conozcan posteriormente, correrán á-cargo de las oficinas'de la 
Hacienda, y no podrán ser incluidos en las liquidaciones del 
contratista.

Art. 66. Se declara subsistente la facultad concedida por 
Real órden de 8 de Junio de 4872 para la estampación gratuita 
del sello de oficio en el papel destinado para libros de la Con
tabilidad central y provincial de Hacienda, y en las cuentas y 

, documentos impreses que para el mismo servicio facilita la 
Intervención general déla Administración del Estado, pediendo 
no obstante ser intervenida por el contratista esta operación, y  
figurando sólo en las cuentas de la Fábrica Nacional el cargo 
y la data que produzca la estampación de dichos sellos de 
oficio.

CAPITULO -m.
D isp osicion es g e n e ra le s .

Art. 67. Si en algún caso por circunstancias especiales se 
autorizase al contratista para que delegue su representación 
en Jos Administradores-subalternos de Rentas, se entenderá 
que da responsabilidad de estos en el manejo de ios diferentes 
efectos timbrados afectos al contrato es de cuenta y riesgo 
del mismo contratista, é independiente de la que contraen para 
con la llacifinda por los efectos y valores cuya administración 
les está confiada ; pero se aplicará su fianza á cubrir cualquie
ra responsabilidad que contraigan con el contratista sino  re
sultase cargo alguno á favor del Estado, y en caso afirmativo 
por la diferencia, si la hubiese, después de cubierto el crédito 
de.la Hacienda.

Art. 68. Quedan en su fuerza y vigor cuantas disposiciones 
rigen en materia de papel sellado y demás ramos que constitu
yen la renta y no se opongan al contrato ó á la presente ins
trucción.

Madrid 44 de Abril de 4874.=Estoy conforme con la 
precedente in struccion .=E l representante de los contra
tistas, Jo3¿ de Salamanca.=El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República aprueba esta instruccion.=EcnE-
GAIIAY.

CO M U N IC A CIO N ES Y  DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos al Gobiern o .

C u e n c a  44 Abril, 4‘25 L— E l Gobernador a l Sr. Ministro de  
la Gobernación:

«Reunida la Diputación provincial, ofrece al Gobierno un 
donativo de 45.000 pesetas, que en efectivo se entregará en esa 
capital.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E H A C IE N D A .

D ir e c c io n  d e  la  Caja g en er a l de D ep ósito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 4873, por la tercera parte en papel, números 4.054 al 4.200 
de señalamiento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta Caja, 
segundo semestre de 4872, carpetas números 4.440, Í.450, Í.453, 
4.455, 4.491, 4.208. 4.242, 1.219, 4.220, 4.230, 4,260, 4.262, 4.265, 
4.289 duplicado, 4.340, 4.314, 4.325, 4.329, 4.342 y 4.343 de se
ñalamiento.
' Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja, 
segundo semestre de 4872, carpetas números 201 al 220 de 
señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 80 de Junio 
de 4872 , bola, 42 de sorteo, que comprende la carpeta núme
ro 290 de señalamiento.

Se hace saber al público que habiéndose recibido del Te
soro una cantidad considerable en calderilla, se distribuirá pro
porcionalmente en los pagos que esta Caja verifica.

Madrid 44 de Abril de 1874.=E1 Director g en e ra l, Ramón 
Rodríguez Correa,
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Direccion del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

Tanto los billetes de la Deuda flotante del Tesoro como 
los cupones de estos valores, vencidos ámbos en 1.° de Diciem
bre y 1.° de Marzo últimos, que para el señalamiento de pago 
presenten en la Tesorería Central-y Administraciones económi
cas Jos respectivos interesados, serán desde luego recibidos á 
dicho objeto por las expresadas dependencias, con sujeción en 
un todo a las formalidades que en la actualidad se vienen em
pleando con los valores de la referida clase correspondientes á 
otros vencimientos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Abril de 4874.=E1 Director general, P. O., 

Francisco Labrador.

In te rv e n c io n g en e ra l de la  A d m in is tra c ion 
d e l Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUM ERO 1.127.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde e l  2 de Octubre de 1858 en adelante, que ex a 
minadas y  aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.º de Abril 
de 1859, emita inscripciones nom inales con renta de 3 p or 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x 
presan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

136268 Ayuntamiento de A v i-
ñonet   .................. Abril 1868.......... 13*334?

136263 Idem de Berga. Setiembre i d   432*980
136264 Idem de id . . . . Noviembre id ... .  45‘387
136265 Idem de Barcelona_ Junio 1866................  2.778434
136266 Idem de id ......  Idem 1867 ...................... 2.778435
136267 Idem de Balsavany... Febrero 1868.... 4t2‘80í
136268 Idem de Badalona . . . .  Enero id    48460
136269 Idem de Castelldefels.. Marzo 1866...... 40*774
136270 Idem de id . .................. Noviembre id —  10*774
136271 Idem de id .................... Setiembre 1867.. 10 774
136272 Idem de Caldas de Mom-

buy  .................... .. Noviembre 1865.. 298*667
, 136273 Idem de id .   ............  Junio 1866.......... 64*907
136274 Idem de id . . . Noviembre id . . .  298*667
136875 Idem de id .   .........  Mayo 1867 . . . . .  64*907
136276 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . ..  . 288*667
136877 Idem de Cubellas. Mayo 1866................. 55*254
136278 Idem de Centellas. Marzo 1868................  16*534
136279 Idem de Cardona. Setiembre id  10 667
136280 Idem de id   ......... Diciembre id . . . .  48*321
136281 Idem de Castellfullit... Marzo id ..............  14*400
136282 Idem de Cubellas. Mayo 1 8 6 7 ...... 55*254
136283 Idem de id......  Marzo 1868.....................  55*254
138284 Idem de Copons. Julio id ........................  20*320
136285 Idem de Gironella _ Enero id ..................  185*565
136286 Inem de Manresa . . . . .  Julio 1865.......... 960
136287 Idem de id   ........... Agosto id . . . . . . .  268*747
136288 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id  329*442
136289 Idem de id .   ............  Mayo 1866. ----  227*733
136290 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . .   270*187
136291 Idem de i d . . . . Agosto id . . . . . . .  196*321
138292 Idem de id . Octubre id   1.260*375
436293 Idem de id . Noviembre id  444*894
136294 Idem de id ....  Febrero 4867---------------  109*634
136295 Idem de id .................  Julio id............... 160
136296 Idem de id .  ..............  Agosto id   411*894
136297 Idem de id . Setiembre id  606*330
136298 Idem de Moya. Marzo 1868.....................  36*267
136299 Idem de id . Diciembre id   19*254
136300 Idem de Monistrol de

Monserrat . . . . . .  Febrero id   64
136301 Idem de id ........... Marzo id .. . ‘ ........ 64
136302 Idem de Monmaneu... Agosto id .   74*467
136303 Idem de Olesa. Enero 4866.....................  29*334
136304 Idem de id .................  Octubre id  104 53b
136305 Idem de id . Enero 1867 ...... 42*134
136306 Idem de id . Febrero id   96*214
136307 Idem de id . Agosto id   100*37o
136308 Idem de id .... Setiembre id ---------------
136309 Idem de id . Diciembre id   42*300
136310 Idem de La Pobla de

L illet ............... Noviembre 1868. lo3 387
136311 Idem de Pobla de Cia- #

ramunt   Marzo id . . . . . . . .  4o ~U(J
436312 Idem de id . Agosto id   74*668
136313 Idem de id . Setiembre id ... . .  32*534
136314 Idem de San Martin de

Provensals.  .........  Marzo id ...  129*067
136315 Idem de id   ....... Mayo id . . . . . . . .  357*974
136316 Idem de id ........  Junio id........................  428*374
436317 Idem de id . Setiembre id  42*934
136318 Idem de San Cucufate

del Valles.................  Idem 1865. 21*387
136319 ídem de id . Noviembre id ... .  21*387
136320 Idem de id ......  Idem 1866.....................  21 387
136321 Idem de id .................. Octubre 1867----- 21*387
136322 Idem de San Andrés de

Palomar................... Marzo 1868.........  332 620
136323 Idem de San Estéban

dePalau................... Setiembre id . . . .  9*760
436324 Idem de Sampedor.. . .  Enero id ..............  32*o34
136325 Idem de San Feiiú de

Torelló ...........  Marzo id .   128
136326 Idem de San Pedro de

Rivas.......................  Enero id ...  55*094
136327 Idem do Villafranca del

Panadés................... Marzo id .. 32*054
136328 Idem de V icli.. Julio 1866......................  593*457
136329 Idem de id ....... Mayo 4869...................... 1.249*360
136330 Idem de id .................. Abril 1870........... 449*360
136331 Idem de id .................  Junio id . . . . ........ 800

PROVINCIA DE BURGOS.

136332 Ayuntamiento de Bar
rios de Villadiego... Noviembre 1865.. 69 867

136333 Idem de Las Rebolledas. Enero 1866. 45*854

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. A que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

136334 Ayuntamiento de Mon
da............................ '. A b r il-1865 .......... 45*158

136335 Idem de id  ................. Enero 1867.........  3*142
136336 Idem de id ................... Julio 1869...........  5.855*930
•136337 Idem de id  Agosto id   10*400
136338 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  19*744
136339 Idem de id ..................  Febrero 1870 . . . .  3*200

PROVINCIA DE TOLEDO.

136340 Ayuntamiento de Ge-
r in d o te .................. Abril 1866.......... 648*027

136341 Idem de id    Idem 1867...........  648*027
136342 Idem de id ................... Marzo 1868.........  648*027
136343 Idem de id ..................  Febrero 1869.... 263*164
136344 Idem de id :.................  Agosto id   20*020
136345 Idem de id ................... Setiembre id . . . .  8.211*426
136346 Idem de id  .......... Enero 1870.........  462
136347 Idem de id ................... Marzo id .............  273*416

Madrid 9 de Abril de 1874.==El Interventor general, J. R.
de Oya.

M IN IS T E R IO  DE L A  G UERRA.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Relacion de las señoras que hicieron donativos de objetos de cu

racion para los heridos del ejército del N orte, los cuales com 
pusieron  un cajon , cuya entrega se anunció en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en  el dia 6 del mes actual á nombre de una señora  
de A ranjuez; cuyo detalle responde á reclam ación del Alcalde 
de dicho pu n to, fecha de ayer.
Doña María de la Fuente de Cazorla, hilas formes é in

formes.
Doña Antonia Vizcaíno de Aguirre, hilas formes y trapos.
Doña Luisa Aliñado de Ruiz, hilas formes é informes y 

trapos de hilo.
Señoritas de D. Miguel Soto, hilas formes ó informes.
Doña María de las Moras, hilas formes ó informes y trapos 

de hilo.
Señoritas de D. Juan Richan, hilas formes, vendas y ven

dajes.
Doña Eustaquia de Amo de Puente, hilas, trapos, vendas y 

una sábana.
Doña Rufina Sánchez de Pamblanco, vendas y trapos.
Doña Luisa Ahumada de Ahumada, hilas formes.
Doña Pelegrina Arazti.de Manzanera, seis sábanas usadas 

y dos vendas.
Doña María Mangado de Martin, hilas formes é informes y 

trapos de hilo.
Doña Luisa Ripoll, hilas formes, una sábana, vendas, ven

dajes y trapos de hilo.
Doña Catalina del Castillo, hilas y vendas marcadas.
Doña Luisa Suendez do Amieba, un paquete de hilas, ven

dajes y trapos.
Señoritas de D. Pedro López Matamoros, hilas formes y 18 

vendas.
Doña Angustias de la Cerda de Carnbon, hilas formes e in

formes.
D. Rafael Alazan, hilas formes é informes y aglutinante.
Doña Aniceta León, hilas formes, trapos y vendajes.
Doña Vicenta Miranda, hilas formes é informes, condone- 

tes, dos vendajes .do cuerpo, compresas graduadas, longuetas, 
trapos y seis globbs de vendas.

Doña Amalia Sarsoso de Blanco, hilas formes y vendas.
Doña Antonia Benitez de Gullon, trapos y vendas.
Doña Felipa García de Rábagó, hilas y trapos.
Madrid 13 de Abril de •i874,= Ei Oficial encargado, Adolfo 

R. Gamez.=V.® B.° =  E1 Comisario Inspector, Raimundo 
Sánchez.

Comandancia central de los depósitos de bandera  
y Caja general de los ejércitos de U ltram ar.

En 20 de Marzo del año actual ha depositado en esta Caja 
general un Sacerdote, cuyo nombre omitió, la cantidad de 1.250 
pesetas con objeto de que se entreguen en su dia y en lotes 
de 250 á cada, uno de los cinco primeros individuos que hayan 
quedado ó queden inútiles por consecuencia de herida ó heri
das recibidas en la campaña de Cuba, y que reúnan precisa
mente la circunstancia de haberse alistado y filiado como vo
luntarios para el ejército de dicha isla en el depósito de ban
dera de esta capital en el período que media desde el 15 de 
Noviembre de 1873 hasta el 31 de Enero de 1874; siendo ai 
propio tiempo la voluntad dol donante que en el caso de no 
haber inutilizados por heridas, ó que el número no llegase» á 
cinco, se den los lotes á los primeros inútiles de resultas de 
enfermedad; y si ni aun esto sucediese ó faltase alguno para el 
completo del indicado número, á las familias de los que pri
mero hayan fallecido.

En su consecuencia, habiéndose puesto este rasgo de cari
dad en conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,^ se 
ha dignado resolver se publique en la orden general del ejér
cito de la referida Antilla para que, cumpliéndose estricta
mente Ja voluntad, del donante que con tanta modestia oculta 
su nombre, se publiquen oportunamente los de los que jes cor
responda percibir las sumas de que queda hecho mérito; ha
ciéndose igualmente notorio este donativo por medio de la 
G a c e t a  oficial y Diario de Avisos en justa satisfacción de tal 
Droceder.

Madrid 13 de Abril de 4874.=E1 Coronel, primer Jefe, N i
colás Alderete.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O BERNAC IO N .

Direccion general de Beneficencia, Sanidad  
y Establecimientos penales.

En virtud de acuerdo de esta Dirección general, se cita, 
llama y emplaza á todos los que se consideren con derecho al 
dominio ó administración de los bienes propios del pió legado 
fundado en la ciudad de Huesca por D. Jerónimo Ferrandez 
para que comparezcan en el término de 15 días, contados desde 
el en que aparezca la publicación de este edicto, á deducirle 
ante este centro por sí ó por medio de apoderado; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el término fijado se declararán 
los indicados bienes como de Beneficencia particular, y se de
clarará su incautación á nombre de la misma.

Madrid 30 de Marzo de 1874.— E1 Director general, Julián 
García San Miguel.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conduccion diaria del correo de ida y vuelta entre Laredo y
Ramales.

4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca- 
balk) de ida y vuelta desde Laredo á Ramales la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. Los carruajes destinados al servicio han de ser 
decentes, con almacén ó sitio independiente del de los viajeros 
para la correspondencia.

2.^ La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 30 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida.en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el panel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntes más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Santander.

5/ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas sé irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La- cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Santander.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar po-r la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba 3a comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista^ los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción, alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó" resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 4o dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no i  continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho do 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Santander y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y Alcaldes de Laredo y Ramales, asistidos dolos Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 46 de Mayo 
próximo, á la hora de la una de la tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.245 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en masó en menos.

4o. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamentc en la Tesorería de Hacienda pública de 
Santander ó en las subalternas de Rentas de Laredo ó Ramales, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 
424 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno dê  San
tander para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de 
Enero dé 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la medi& 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observara la formula
siguiente: . .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario en 
carruaje ó á caballo desde Laredo á Ramales y vice versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el piiego aprobado por el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República.» .

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será
desechada. r

49. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior* para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£G. Si de la comparación de las proposiciones resultasen
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igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate,

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará ei 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 4 de Abril de 4874. =  El Director general, Angel 
Man si.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pública subasta  la 
conducción, cuantas veces al d ia  sea necesario, del correo de 
id a  y vuelta  entre la estafe ta de Haro y la estación del ferro- 
carril  de dicho punto .

1.a El co n tra t i s ta  se ob l iga  á co n d u c ir  en car rua je ,  c u an 
tas veces al dia sea  necesario ,  de ida  y vue lta  desde la estaietí 
de l i a r e  á la estac ión fé rrea  de dicho punto  la correspondencií  
y  periódicos que le fue ren  entregados,  sin excepción de ninguno 
c l a s e , y los conducto res  ó empleados que v a y a n  ó v en g an  a. 
f ren te  de enda expedición.

3.a L a  d is tan c ia  que com prende  esta  conducción  debe sei 
reco r r id a  en ei t iem po que fije el A d m in is t ra d o r  de Correos de 
Logroño, á qu ien  corresponde  tam bién  seña la r  las ho ra s  de sa 
l ida  y en tra d a  de los pun tos  ex trem o s ,  cuyas h o ra s  y tiempe 
p o d rá  v a r ia r  según  convenga  al mejor servicio.

3.a P o r  los re t ra so s  cu y as  causas no se ju s t if iquen  deb id a 
m e n te  se e x ig irá  al co n tra t i s ta  en el papel co rrespondien te  la 
m u l t a  de 40 pese tas  por cada  ocho m inu tos  ; y  á  la  tercera  
fa lta  de esta  especie po d rá  re sc ind irse  el c o n tra to ,  abonando 
ad em as  d ich o  c o n t r a t i s t a  los p e r ju ic io s  que  se  o r ig in e n  al 
E stado .

4.a Será  obligación del co n tra t is ta  a y u d a r  á  ca rg a r  y  des
cargar  la co rrespondencia  en la estafe ta  y en la  estación de l  
ferro-carri l  y  l levar la  desde el coche al wagon-correo ,  dest i
nando al servicio car rua jes  decentes  y con a lm acén  ó sit io i n 
dependiente  p a ra  los paquetes  que se le entreguen .

5.a Si por fa l ta r  el co n tra t i s ta  á  cu a lq u ie ra  de la s  co n d ic io 
nes est ipu ladas  se i r rogasen  pe r ju ic ios  á  la  A dm in is trac ió n ,  
esta, p a ra  el r e s a r c im ie n to , p o d rá  e je rcer  su  acc ión  c o n tr a  la 
fianza y b ienes de aquel.

6 .a E l  co n tra t i s ta  podrá  conducir  v ia je ros  en sus coches, 
h n  que esto sea  m otivo  en n in g ú n  caso de que se a ltere  el i t i 
nerario de m a rc h a  ni las ho ra s  de en tra d a  y sa l ida  del correo.

7.a L a  can t id ad  en que quede r e m a ta d a  la  conducc ión  se 
satisfará por m ensual idades  vencidas  en la r e fe r id a  A d m in is -  
¡racion p r incipal  de Correos de Logroño.

8.a E l  con tra to  d u r a r á  cu a tro  años, con tados  desde  el d ia  en 
pie dé p r incip io  el servicio, cuyo d ia  se f i ja rá  al co m u n ic a r  ,1a 
aprobación su p e r io r  de la subasta .

9.a T res  m eses an tes  de f inal izar  d icho  p lazo  a v is a rá  el 
co n tra t is ta  á la  A d m in is trac ió n  p r in c ip a l  re spec t iva  si se desp i-  
ie  del serv icio  á fin de que con opor tu n id ad  pu ed a  procederse  
i  n u e v a  subasta ;  pero si en esta  época exis tiesen  causas que 
Impidiesen un nuevo  rem ate ,  ó h u b ie re  que p roceder  á un  se-, 
tundo, el co n tra t i s ta  ten d rá  obligación de c o n t in u a r  por  la  t a 
n ta  t res  m eses m ás  bajo el m ism o  precio y  condiciones.  Si el 
iontra t is ta  no se desp id iera  del se rv ic io ,  la  A d m in is trac ió n  
íotii'á subas ta r lo  n u e v am en te  una  voz te rm in ad o  el c o m p r o -  
niso, si así lo c rey e ra  convenien te  ó h u b ie ra  qu ien  lo s o l i d 
ara.  Los t res  m eses de despedida,  c u a lq u ie ra  que sea  la  época 
n que se h a g a  u n a  vez te rm in ad o  el con tra to ,  e m p eza rán  á 
u n ta r s e  desde el d ia  en que se reciba  la  c om unicac ión .

10. L a  subasta  se a n u n c ia rá  en  la  G a c e t a  y B ole t ín  ofí~ 
ial  de la p rov incia  de Logroño y por los dem ás  m edios acos-
,um brados ,  y t en d rá  lu g ar  ante  el G obe rnador  de d ich a  pro- 
fúnda y Alcalde de I iaro ,  asistidos de los A d m in is t ra d o re s  de 
t e n e o s  de. Jos m ism os puntos,  el d ia  46 de Mayo p róx im o,  á  la 
lora do la una  de la ta rde  y  en  el local que seña len  d ichas  
íu tu i i Ja d es .

41. Ei tipo m áx im o  p a ra  el r e m a te  se rá  la can t idad  de 450 
>esetas anuales ,  no pudicrido adm it irse  proposic ión  que exce-  
la de esta s u m a , ni  rec lam ación  a lg u n a  del r e m a ta n te  en el 
íocu probable  caso de que los datos oficiales q u e ' h a n  se r 
ado  para  d e te r m in a r la  d is tanc ia  que s e p á ra lo s  p u n tes  ex tre 
mos resu l ta sen  equivocados en cua lqu ier  t iempo en m ás  ó en 
nénos.

1?. 7’au- nreFeiitcirse corno l icitador será  condic ión p recisa
e jn s  Llar ucvie iimiiie  en la T eso rer ía  d e ,H a c ie n d a  públ ica  do 

'i t e  i u la A dm in is trac ió n  de R entas  de Haro, como d e -  
m d e i  í as de Ja ten [a general de Depósitos,  la su m a  ele 45 pe- 
eía> l ii  im t i l ico  < su equ iva len te  en t í tu los de la Deuda del 
Irtano, J i cua l ,  cmicluido el acto  del rem ate ,  se rá  devuelta  á 
>s aterí  su los, m enos  la co rrespond ien te  al m ejor  postor , que 
u n u n  i depf shu  en Jas oficinas del Gobierno de Logroño 
ara su t e n  mil un*ten en la Caja su cu rsa l  de Depósitos", con 
n’cg'o a ’i nre\  m id o  en la R eal  orden c ircu la r  de 84 de E ne-  
3 de L M j ,  u;n n o m o  corno se r e c í b a l a  ad jud icac ión  deiini-  
va del enmiM.
13. L t e t e  a m o n e s  so h a r á n  en pliego cerrado, expresán-

osc pur 1cti c Ja can t idad  en que el l i d i a d o r  se com prom ete  á 
re s ta r  el servicio , así  como su  dom ic ilio  y  f i rm a  ó la de p e r 
ón a autorizada cu an d o  no sepa escrib ir .  A este pl iego se u n i r á  ' 
i car ia  de pago or ig ina l  que acred ite  haberse  hech o  el de pu
ño prevenido en Ja condic ión  an te r io r ,  y  u n a  certificación e x -  
edida por el Alcalde del pueblo res idenc ia  del p r o p o n e n te , por 
a que conste su  ap ti tud  legal,  buena  c onduc ta  y  que cu en ta  
on recursos pa ra  d e sem p eñ ar  el servicio que lic ita .

44. Los pliegos con las  p roposic iones  l ian  de q u e d a r  p rev i
a m en te  en poder del P re s id e n te  de la  su b as ta  d u ra n te  la  media 
.ora an te r io r  á la  fijada para  d a r  p r in c ip io  a l  acto, y  u n a  vez 
n t reg ad o s  no podrán retirarse.

45. P a r a  extender  las p roposic iones  se  o b se rv a rá  la  fó r -  
l u l a  s igu ien te :

«Me obligo á  desempeñar la  co n ducc ión  del co rreo  en  c a r 
naje, c u an ta s  veces al dia sea n e c e s a r io , desde l a  e s ta fe ta  
e H aro  á  Ja estación del ferro-carril  del m ism o  p u n to  y  vice  
e rsa  por el precio d e . . . . .  pesetas anuales ,  bajo las  condic io- 
es contenidas en el pliego aprobado por el P re s id e n te  del P e
er Ejecutivo  de Ja República.»

Toda  proposición que no se halle  redac tada  en  estos té r-  
imos, ó que con tenga  modificac ión ó c láusulas  condic ionales ,  
era desechada.

46. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

47. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

19. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

80. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate,teniendo siempre en cuenta el mejor ser vicio público.

Madrid 4 de Abril de 4874.-= El Director general, Angel 
Mansi.

M IN IST E R IO  D E  FO M ENTO .

D irecc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Santiago la cátedra de Patología general con su c lí
nica y Anatomía patológica, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 886 de la ley do 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 8.* del reglamento de 45 de Enero de 4870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios de la Facultad y los numerarios de los Insti
tutos que expliquen cátedra de la Facultad y Sección á que 
corresponde Ja vacante, siempre que tengan el título corres
pondiente y lleven por lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de Santiago por conducto del Deca
no ó Director del establecimiento en que sirvan en el plazo 
improrogable de un m es, á contarse desde la publicacioh de 
este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 44 de Abril de 1874.—El Director general, Gaspar 
Rodríguez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes.

Distrito de Valsain.
Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la Re

pública de 86 de Mayo últim o, saca á pública licitación 4.014 
pinos y 815 latas que, procedentes de tes secos, tronchados y 
arrancados por las nieves, se hallan señalados en los cuarteles 
de Cerropelado, Vaquerizas, Botillo y M aravillas, tasados en 
8.754 pesetas 9 céntimos.

La subasta tendrá Jugar el dia 88 del actual, á las diez de 
la mañana, en las oficinas del distrito en este S itio , donde se 
encontrarán de manifiesto los respectivos pliegos de condi
ciones.

San Ildefonso 7 de Abril de 4874.=E1 Ingeniero Jefe, P. O., 
Rafael Breñosa. -—3

A D M I N IS T R AC IO N  M U N IC IP A L,

A y u n ta m ien to  de M adrid.
El dia 87 del corriente, á la una de su tarde, tendrá efecto 

en el salón de remates de la tercera Gasa Consistorial, Plaza 
de la Constitución, núrn. 3, la subasta en pública licitación de 
las obras de excavación, trasporte, carga y descarga de tierras, 
que han de ejecutarse para la explanación de la cuesta de Santa 
Bárbara y calles inmediatas.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de S. E„ de doce á cuatro, todos los dias no feria
dos que medien hasta el dei remate.

Madrid 44 de Abril de 4874.=Ei Secretario, José Dieenta 
y Blanco.

Modelo de proposición,
D  , que v iv e .   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de las obras de excavación, carga, 
descarga y trasporte de tierras, procedentes ele los desmontes 
que han de ejecutarse para la explanación de la cuesta de 
Santa Bárbara y calles inm ediatas, anunciada en el Diario
oficial de Avisos de esta capital del d ia . . .  d e   d e  ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra,)

M a d rid ... . .  d o . . . . .  de 4874.
(Firm a del proponente.) —3

A lca ld ía  d e S evilla.
Exposición de ganados del año de 4874.

El sábado 46 de Abril próximo, á las doce de su mañana, 
estarán en la Plaza de Toros de esta ciudad todos tes ganados 
que hayan de presentarse en la Exposición pública. No se ad
m itirá ganado alguno sin que su conductor presente papeleta 
de hallarse aquel inscrito en matrícula municipal. A la una en 
punto de dicho dia una comisión del Ayuntamiento, acompa
ñada de tres individuos de la Diputación provincial, uno en 
representación de la Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio, y de los Sres. D. Ignacio Vázquez, D. Antonio Miura y 
D. Luciano Surga, como labradores y ganaderos, constituirán 
el Jurado ante el cual lia de exhibirse el ganado, y por el que 
ha de hacerse la adjudicación de los premios, que son los si
guientes;

Pesetas.

Al mejor caballo español para simiente un diploma,
una medalla de oro y ............................................   1.000

Al mejor lote de dos ó más potros para silla, depura 
raza española, de tres ó cuatro años , una meda
lla de plata y ................................................................. * 300

Al id. id. id. para tiro una medalla de plata y   500
Los potros que formen cada >uno de tes dos tetes 

anteriores han de tener un solo hierro ó marca.
Al mejor caballo semental una medalla de plata y . 500 
Al segundo id. id. una medalla de plata.
Al mejor caballo extranjero para simiente una me

dalla de oro.
Al mejor lote dé dos ó más potros cruzados una 

medalla de oro.
Al mejor tete de cuatro ó más yeguas de vientre de

raza española................................ ............................. .  . 685
Al id. id. de cuatro ó más potrancas de raza espa

ñola............................... .................... ....................... . . .  685
Al mejor asno garañón ............   £50
A la mejor yunta de bueyes.   .................................  375
AI mejor toro manso de simiente. . ........................... 500
Al mejor lote de 40 carneros bastos, de una misma

señal, prefiriéndose los de menor edad................. 850
Al mejor lote de carneros merinos, blancos, de una 

misma señal, prefiriéndose en iguales circunstan
cias los que se hallen mejor entenados................ 850

Al mejor tete de carneros merinos, negros, con
iguales condiciones ..........................  850

Al mejor lote de cuatro ó más verracos, de una
misma señal ...........   ó.............  850

Al id. id. de seis á 48 puercas de vientre, de una
misma señal........................................      850

A la mejor pareja de perros de ganado..................... 485
La Diputación provincial, la Maestranza de Caballería y 

la Junta de A gricultura, Industria y Comercio han contri
buido pecuniariam ente, celosas del mejor éxito, á tan lauda
ble empresa.

Sevilla 40 de Marzo de 4874.=José María de Ibarra.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencias territoriales.
P a m p lo n a .

Tribunal del Jurado en Tudela.
D. Hermenegildo Gorría, Presidente de la Sección de Ma

gistrados de la Audiencia de Pamplona, constituida en esta ciu
dad de Tudela para formar el Tribunal del Jurado.

Hago saber que en la causa contra Agustín Jiménez y Ochoa, 
vecino de Buñuel, sobre parricidio, se ha expedido la siguiente 
requisitoria:

«D. Hermenegildo Gorría, Presidente de la Sección de Ma
gistrados de la Audiencia de Pamplona, constituida en esta ciu
dad de Tudela para formar el Tribunal del Jurado.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á 
Agustín Jiménez y Ochoa, de 34 años de edad , viudo, vecino 
de Buñuel, cuyas señas son: estatura regular, grueso de cuer
po, cara! redonda, pelo negro, poca frente, cabeza abultada en 
su parte posterior, y traje de jornalero del campo al estilo de 
este p a ís , procesado por delito de parricidio en la persona de 
su mujer Gala Benegas, ausente, y cuyo actual domicilio se 
ignora, por haberse fugado del hospital de esta ciudad hallán
dose preso y enfermo, para que en el térm ino de 45 d ia s , á 
contar desde el de la fecha, comparezca ante la Sección á fin 
de que tenga efecto el antejuicio, ó sea la diligencia de confe
sión prevenida en Tos artículos 596 y siguiente de la ley de 
Enjuiciam iento criminal; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin haber comparecido se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á los Jueces y funcionarios de 
policía judicial de la Nación que practiquen las más activas 
diligencias para la busca y captura del procesado Jiménez y 
su conducción á las cárceles de esta ciudad con las segurida
des convenientes.

Tudela 7 de Abril de 4874. =  Hermenegildo Gorría. =  Por 
mandado de S. S., Telmo Perez.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide 
el presente en Tudela á 7 dé Abril de 4874. =  Hermenegildo 
G orría .=P or mandado de S. S., Telmo Perez, Secretario.

Juzgados de primera instancia.
A lc a lá  d e  H e n a r e s .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Llenares y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por el término de 30 
dias, á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , ¿ todos tes que se crean con derecho á  heredar á  Jo
sefa P rie to , que falleció intestada on la-villa de Algete el 35 
de Julio de 1846, para que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado á  deducirte; advirtiendo lo ha hecho ya 
Manuel Pablo Raposo, biznieto de dicha Josefa Prieto.

Alcalá de Henares 7 de Abril de 4 8 7 4 = Juan Pablo F er- 
nandez.=El actuario, Gregorio Azaña.

C á d i z . - S a n  A n t o n i o .

D. T Ícente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tes que se crean 
con derecho á heredar a José Otero, de estado soltero, natural 
de Galicia, vecino de la Habana, fogonero del vapor Ilalchoy, 
que falleció en la travesía de su viaje desde Manila á esta 
ciudad en el dia 40 de Setiembre del año próximo pasado, 
para que en-el término de 80 dias, segundo que se concede, 
se persone en este Juzgado, á contar desde que tenga lugar su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á cuyo fin se insertará 
también en los Boletines oficiales de tes provincias de Pónte- 
vedra, Orense, Lugo y la Coruña; bajo apercibimiento de que
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pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiéndose que hasta ahora no se ha presentado solicitante 
alguno.

Dado en Cádiz á 6 de Abril de 1874.=Vicente Rodríguez 
Junquera.=Rafael de León Soto.

Calatayud
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuales

quiera personas que puedan tener derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía laical fundada por José Perez Julián 
con arreglo á la última voluntad de su hermano Mosen Anto
nio Perez y Julián en la iglesia del pueblo de Acered y su ca
pilla y altar de la Invocación de la Santísima T rin idad , para 
que en el término de 80 d ia s , contados desde el en que se in 
serte este anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d  , acudan á dedu
cirlo en este Tribunal; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que haya lu g a r, pues así lo tengo 
acordado en virtud de escrito presentado á instancia de Vi
centa , A gueda, R oque, Hermenegildo, M iguel, José y Benito 
Payro y Cebrian y de sus respectivos cónyuges.

Dado en Calatayud á £6 de Marzo de 1874 =  Pablo Rever- 
ter.=D e su orden, Pedro Ibarra.

Cam bados
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública , por el que administra justicia D. Balbino Llamas Pons, 
Juez de primera instancia de Cambados.

Hace público que en este Juzgado se sustancia juicio abin- 
testato por muerte de D. José Cuervo A vella , natural de N a- 
v ia , partido del mismo nombre , provincia de Oviedo, casado 
con Doña Angela Loureiro González, de 61 años de edad, 
Brigadier de infantería de Marina, acaecida el día 9 de Diciem
bre de 1873 en la ciudad de la C oruña, para que los que se 
crean con derecho á heredar al sobredicho comparezcan en este 
Tribunal á deducirlo dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á cuyo ña se les cita y llama en forma.
Cambados 28 de Marzo de !874=B alb ino  Llamas P ons.=  

Luciano Fariña Varela. X—130o

Estepa.

D. José Muñoz y P iq u er, Secretario del Juzgado de prim era 
instancia de este partido.

Certifico que en la pieza separada formada para sustanciar 
el incidente de que se hará expresión ha recaido la siguiente

«Sentencia.—En la villa de, Estepa, á 10 de Abril de 1871, 
el Sr. D. Rafael López Prieto, Juez de prim era instancia de. 
ella y su partido , en el incidente de la demanda de divorcio 
que se sigue á instancia de Doña María Josefa Lasarte y An
drés de la Cám ara, de estos vecinos, contra su marido Don 
José Juárez de Negro» y Fernandez de Ccrdova, también de 
este‘domicilio, cuya residencia se ignora, en reclamación de 
litisexpensas :

Resultando que la demandante carece de recursos para cos
tear aquel litigio, sin que pueda despachársele por pobre en 
razón á los bienes que su esposo disfruta:

Resultando que llamado el demandado por dos veces, me
diante á rio ser conocida su residencia, por medio de edictos que 
se fijaron en los sitios públicos de esta villa é insertaron en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

y término de 30 y 15 dias respectivamente, no ha comparecido 
á evacuar el traslado que de aquella pretensión se le confirió, 
por cuya razón á instancia de la parte actora se le declaró en 
rebeldía, haciéndose las noti ficaciones sucesivas en los estrados 
de-este Juzgado :

Resultando que oído el Promotor fiscal, se han traído ios 
autos á la vista para sentencia, prévia citación de las partes:

V istos; y
Considerando que en la sustanciado» ■ de este incidente se- 

ha observado la tram itación prevenida en el tít. 8.°, primera 
parte de la l e y  de Enjuiciamiento civil:

Considerando que admitida la demanda de divorcio, como 
resulta de la certificación que obra por cabeza de este ramo 
separado, es procedente la solicitud deducida ;

S. S., por ante mí el Secretario, dijo que debía condenar 
y condenaba á D. José Juárez de Negron y Fernadez de Córdo- 
va á que entregue á D. Juan Manuel Onorato, Procurador de la 
esposa de aquel Doña María Josefa Lasarte, la cantidad de 1.500 
pesetas, como fondos para atender al pago de las costas ocasio
nadas que se originen á su instancia en la indicada demanda de 
divorcio y sus incidencias, bajo recibo y con obligación por par
te de dicho Procurador de rendir en su d ia la  oportuna cuenta 
de su inversión.

Y por esta su sentencia, que además de notificarse en los es
trados en rebeldía del demandado , y de hacerse notoria por 
medio de edictos del modo establecido en el art. 1.183 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , conforme á lo dis
puesto en el art. 1.190 de la misma ley, definitivamente 
juzgando así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que certifico.—Rafael Lopez.=José Muñoz.»

Concuerda con su original, á que me refiero.
Y para que tenga lugar la inserción de la sentencia que an 

tecede e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme con l o  mandado, 
pongo la presente que firmo en Estepa á 11 Abril de 1 8 7 4 =  
José Muñoz. X—1306

Granada.- Campillo
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era instan

cia del distrito del Campillo de esta ciudad de Granada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Nieves Es- 

téban y Herrera, vecina de Madrid, para que dentro del té r

mino de 20 dias, á contar desde la fecha en que se inserte este 
edicto en la G a c e t a , se presente en este Juzgado por medio 
de Procurador con poder bastante á evacuar el traslado que le 
está conferido de la demanda deducida por Doña Rosario Mo
lina y Campos sobre cumplimiento de cierto contrato.

Granada 4 de Abril de 1874=Valeiitin de Santiago Fuen- 
tes.= P or mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

l a  B a ñ e z a .
D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en la causa criminal que se sigue en este 

Juzgado sobre robo de metálico á Miguel Justel, álias Rojo, ve
cino de Castrocontrigo, ejecutado en una de las calles de esta 
villa la noche del 4 de Enero del año último, se ha declarado 
procesados á dos gitanos llamados Antonio y Lúeas, de igno
rado domicilio, cuyas señas se expresan al final, y acordado se 
les haga saber comparezcan en este Juzgado para oir la notifi
cación del auto en que se hace dicha declaración y rendir la 
correspondiente indagatoria dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ; apercibidos de que no haciéndolo se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y funcionarios del orden judicial pro
cedan á la detención de expresados sujetos, poniéndoles á dis
posición de este Juzgado.

Dado en La Bañeza á 1.° de Abril de 1 8 7 4 = Juan Antonio 
H idalgo.=Por su mandado, Mateo María de las Heras.

Señas de los procesados.

El Antonio, hijo del Sr. Ramón, es de 22 á 23 años, de es
tatura regular; y el Lúeas, probablemente hermano del Ramón, 
es de poca estatura; visten gorra de pelo ó astracan á la cabe
za, y llevan capas finas cortas.

M a d rid .— D e c a n a to .

Por virtud del presente y providencia del Sr. D. Francisco 
García Franco, Juez Decano de los de prim era instancia de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á las personas que ten
gan que hacer reclamación contra la fianza prestada por el 
Procurador que fué de los Tribunales de la misma D. Doroteo 
López para responder del fiel desempeño de su cargo á fin de 
que dentro del término de seis meses lo verifiquen ante el ex" 
presado Sr. Juez Decano y Escribanía de D. Donato Toledo; 
bajó apercibimiento de que pasado sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1874=Francisco García F ra n co .=  
Donato Toledo.

M a d r id .-  A u d ie n c ia

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la A u
diencia y Escribanía del infrascrito se instruye incidente á 
instancia de Doña Felipa Palacios de Díaz Junquito en solicitud 
de que se la declare pobre para litigar con su esposo; D. Rarnon 
Cabanas, á quien se confirió traslado ; y no habiéndose presen
tado á evacuarle, después de acusada la rebeldía recayó la pro
videncia siguiente:

«Madrid 13 de Febrero de 1874—Juzgado de primera instan
cia de la Audiencia.—Juez Sr. Mansi.—En lo principal del an
terior escrito se ha por acusada la rebeldía á D, Ramón Caba
nas: hágasele saber esta providencia en la misma forma que la 
de 31. de Diciembre del año último, y sigan los autos en su re
beldía haciéndose las notificaciones que ocurran en los estra
dos del Juzgado; y al otrosí, como se pide.

Así lo mandó y rubrica S. S . , de que yo el Escribano doy 
fé.=E stá rubrieado.=Luis Hernández.»

Y como se ignora el domicilio de D. Ramón Cabanas, se le 
notifica la providencia inserta por medio del presente, en cum
plimiento de lo mandado en otra de 21 de Marzo último.

Madrid 7 de Abril de iS 7 4 = L u is  Hernández.

M a d rid .—B u e n a v is ta

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama á Se- 
rapio Morales, guardia de orden público, que lo era en Octu
bre último, para que en el término de seis días comparezca á 
declarar como testigo en causa pendiente en este Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Molina por lesiones.

Madrid 9 de Abril de 1874= E l Escribano, Francisco Mo
lina.

En virtud de auto en vista dictado en 16 de Marzo del pre
sente año por el Sr. D. Pablo Callejo y Sanz , Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Joaquín Carretero, y del concurso cele
brado por los acreedores reconocidos en la jun ta celebrada en 
el dia 13 de Diciembre último , se ha declarado terminada la 
testamentaría concursada de D. Juan del Royo y T ejada, y 
adjudicado á sus hijos D. Faustino, D. Francisco y D. Maria
no , á cuenta del crédito que les estaba reconocido por la dote 
de su señora m adre, todo el activo que resultaba, incluso un 
p r a d o  en el pueblo de Udalla, y las tres casas que aparecen 
inventariadas, sitas en las calles de la Cruz y de Santa María, 
señaladas con los números 30,21 y 43 modernos; estas por la 
suma líquida de 30.358 pesetas 50 céntimos, rebajadas las car
gas, ó sea en las dos terceras partes en que habían sido re ta 
sadas, según lo dispuesto en el art. 564 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Lo que se hace público por medio de este edicto en cum
plimiento de lo que previene el art. 570 de la ley citada.

Madrid 8 de Abril de 1874.=V.° B .°=Callejo.=El Escriba
no , J. Carretero. X—1302

i En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
I del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama á 
j Luis Santana y G oli, que ha vivido en la calle de Lagasca y  
| cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de seis 

dias comparezca á declarar eomo testigo en causa pendiente 
| en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina por le- 
| siones.
| Madrid 9 de Abril de 1874=El Escribano, Francisco Molina.
I M a d r id .—H o sp ita l .

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 
| de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital,
I se saca á la venta en subasta pública una casa situada en el 
\ segundo cuartel de esta villa, afueras de la que fué puerta de 
? Recoletos, en el paseo de la Castellana, hoy llamado de Isabel II;
1 linde por Norte con la posesión titulada Chilena, y por Me- 
I diodía y Poniente con terrenos de D. Joaquín de la Gánda- 
\ r a , que ha sido tasada en 250.068 pesetas y 48 céntimos ; bajo 
V cuyo tipo sale á subasta, que tendrá efecto en los estrados de 
} dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia 
\ (ex-convento de las Saíesas), el dia 6 del próximo mes de Mayo,
I y hora de la una tarde ; advirtiéndose que los licitadores han 

de garantizar sus proposiciones consignando previamente 1.500 
pesetas en la mesa del Juzgado.

1 Madrid 11 de Abril de 1874.=Por mandado de S. S., Pablo
| Gargantiel. X—1303
¡ M a d r i d . -  L a t i n a

| En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcañáz y Ra~
í mos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
| primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, re- 
| frendada del Escribano D. Tomás Bande, se convoca á junta 
| general de acreedores á la testamentaría concursada de Don 
\ Antonio Javier de Moya para que los mismos nombren otro 
l Procurador que les represente en dichos autos mediante ha- 
¡ ber fallecido D. Doroteo López, que anteriormente y en igual 
¡ form a,tenían elegido; y se ha señalado para su celebración el 
| dia 30 del presente mes de Abril, y hora de la una de su ta r-  
\ de, en la sala-audiencia del citado Juzgado de la L atina, sita 
I en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Saíesas de este,
! capital.
| Madrid 8 de Abril de 1874=Tom ás Bande. X—1301

—--------
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a- 

| mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina, dic- 
! tada en causa criminal que se instruye contra Francisco Pa- 
| ccudin Regueira, por lesiones á Antonia Fernandez Sequeira, 
| hija de Juan y Josefa, de 65 años de edad, soltera, lavandera,
| que ha habitado en la calle del T ribuletc, núm. 4, cuarto bajo,
1 se cita y llama á la ’referida Antonia para que en el término 
¡ de 40 días se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
| principal del ex-convento de las Saíesas, hoy Palacio de Justi- 
| cia, para la práctica de una diligencia acordada en la mencio- 
¡ nada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo la pa- 
\ rara el perjuicio que haya lugar.
jj Madrid 4 de Abril de 1874.=E1 actuario, José T. Sánchez
j de las Matas.
I M a d r id .—P a la c io

j D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia
de esta capital.

| Por la presente requisitorio, y término de nueve días se
íj cita, llama y emplaza á D. Francisco Rodríguez López, cuya 
\ filiación y señas personales se ignoran, para que dentro de di- 
! cho término comparezca en la cárcel de Villa de esta capital á 
1 responder á los cargos que le resultan en causa criminal que 
f  me hallo instruyendo contra el mismo por estafa.
| Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como jucli-
¡ cíales, que la presente vieren y tengan conocimiento del para- 
| dero del referido Rodríguez López procedan á su captura, po- 
f niéndolo en la cárcel detenido y á mi disposición, 
j Dada en Madrid á 26 de Febrero do 4874.= Servando F er- 
í nandez V ictorio .=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

I -------
| El Sr. D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera
I instancia del'distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy
J se cite á D. Anselmo Rodríguez López, cuyo actual paradero 
| se ignora, para que al dia siguiente al de la publicación de la 
| presente en los periódicos oficiales comparezca en su sala-au- 
| diencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia referido, á las 

doce de la mañana, á prestar declaración en causa criminal 
por estafa; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en los artículos 305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente céduia original en Madrid á 28 de Febrero de 4874.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

El Sr. D. Servando Fernandez Victorio, Juez de prim era 
instancia del distrito de. Palacio, ha resuelto con fecha de ayer 
se cite á D. Garlos Garó, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que al dia siguiente al de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, el dia referido, á las doce de la mañana, 
á prestar declaración en causa, criminal por estafa; bajo las 
advertencias y apercibimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.^

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Madrid á 29 de Marzo de 4874.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

En virtud d(e providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, al cumplimentar un
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e x h o r to , se cita por una sola vez y  término de nueve dias á 
D. Antonio María Ballesteros, Gobernador civ il que ha sido 
de la provincia  de Albacete', para que com parezca en dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia , á fin de que 
pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia judicial.

Dado en Madrid á 8 de A bril de 1 8 7 4 — E1 actuario, Narciso 
Tribuidos.

Marchena.
D. José Sevillano P ineda, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de este partido.
Doy fé que en el m ism o y por la Escribanía de mi cargo se 

lia seguido causa crim inal de oficio contra D, A ntonio A gu i
jar y otros, vecinos de Paradas, por el delito de rebelión, y  en 
la cual se ha dictado el auto que copiado á la letra dice:

«Auto.— Y resultando que en 23. de Julio anterior algunos 
vecinos de la villa de Paradas reunidos en la plaza pública se 
alzaron en abierta hostilidad contra la soberanía de las Cortes 
y  la autoridad del Gobierno constituido; y  eligiendo una junta 
revolucionaría, asumió esta desde luego todos los poderes y  se 
adhirió al m ovim iento cantonal de S ev illa , reconociendo la 
autoridad del comité de salud pública de dicha capital, y  d ic 
tando las medidas que estim ó conducentes al objeto que se pro- 
ponia , entre o tras , la organización de una fuerza que habían 
de costear y  costearon los m ayores contribuyentes para soste
ner el ord en :

Resultando que form ada la presente causa, se declaró pro
cesados á los individuos de la junta referida, que lo fueron 

D. Antonio A guilar B a scon , D. José Sarse B u rg u illos , Don 
Joaquín de Fuentes Suarez, D. José R eina Rodríguez, D. Joa
quín Bascon Pastor, D. A ntonio Barrera Hurtado, D. Juan José 
Jesús Gómez, D. José Vera Fernandez, D. José Soto Rodríguez, 
D. José Rodríguez González, D. Joaquín R,amirez Torres y  Don 
José R odríguez Martínez, y se dictó contra ellos auto de prisión: 

Resultando que también fueron procesados por haber acep
tado empleos de la junta indicada D. Modesto Morente Clejó, 
D. Tom ás Sal vago y García de Soria, D. Bonifacio Medcl B ar
rera, D. José Reina Bascon, D. A ntonio García Rueda, D. José 
R u iz  Navarrete, D. Josó Jiménez Ramírez, D. Manuel Gallardo 
T llav era  y  D. Joaquín de Torres Cansino:

Resultando que se han practicado cuantas diligencias pro
cedían para perfeccionar el sum ario:

Resultando que no habiendo sido habidos D. José R od rí
guez González, D. Joaquin de Fuentes Suarez, D. José Soto 
Rodríguez. D. Juan José Jesús G óm ez, D. José de Y cra F er
nandez y D. Joaquin Ram írez Torres, se les ha declarado r e 
beldes:

Considerando que el hecho principal á que debe origen esta 
causa constituye el delito de rebelión:

Considerando que de dicho delito corresponde conocer al 
Jurado:

Considerando que el hecho que se dice ejecutado por Don 
Modesto M crente Clejó y  consortes constituye el delito defini
do en el art. 2G2 del Código penal, el cual también es de la 
com petencia del Jurado por hallarse com prendido en el cap í
tu lo 3.°, tít. 3.°, libro 2.° de dicho Código:

Considerando que el sum ario está perfecto, y  procede por 
lo  m ism o elevarlo al Tribunal superior á los efectos que cor
respondan:

Vistos los artículos 337, 339 y 661 de la ley  de E n ju icia 
m iento crim inal y  el 276 de la orgánica del poder judicial;

S. S. por ante mí el actuario dijo que debia declarar y  de
clara terminado el sumario, y  en su virtud manda se rem ita 
á los efectos á que haya lugar á la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia  del distrito con las piezas de su razón , previa cita
ción  y  emplazamiento de las partes, para que com parezcan den 
tro dei término de 10 dias en dicho Tribunal á ejercitar sus 
acciones; cuya citación y emplazam iento tendrá efecto por lo 
que hace á los declarados rebeldes D. José Rodríguez G onzá
lez, D. Joaquín de Fuentes Suarez, D, José Soto Rodríguez, Don 
Juan José Jesús Gómez, D. José Vera Fernandez y  D. Joaquin 
R am írez Torres, insertándose este auto en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M ad rid ,  y el actuario deduzca testi
m on io  de resguardo.

A sí lo mandó y firma el Si*. D. José Francisco González, 
Juez de prim era instancia de este partido, en M archena á 16 
de Marzo de -187J, de que doy fé.»

Y para la c i ta c ión  y  emplazam iento de los declarados re 
beldes, y que com p a rezca n  ante la Superioridad del territorio 
d entro  del térm ino legal, bajo apercibim iento que si no lo v e 
rifican les pararán los perjuicios á que hubiese lugar en dere
cho ,  ex p id o  el presente para su inserción  en la G a c e t a  de 
M a d r id , según está m andado, en M archena á 18 de Marzo 
de l874.^=José Sevillano.

SOCIEDADES

El F é n ix  E spañ ol.
COMPAÑÍA DE SEGUROS R E U N ID O S.

 ̂ El Consejo de administración de esta Compañía, en cum pli
m iento del art. 31 de los estatutos, convoca  á junta general or
dinaria de accionistas para el dia 31 de Mayo p róx im o , á las 
dos de la tarde, ep el domicilio social, paseo de R ecoletos, nú 
m ero 3 , en Madrid.

Se fija com o orden del dia la lectura de la Memoria sobre 
la  situación de la Com pañía, el exám en y  aprobación en su 
-caso de las cuentas del ejercicio de 1873 y el reem plazo de los 
Eres. Adm inistradores salientes.

Desde el 20 de Mayo hasta el 28 inclusive los libros y  cuen
tas de la Sociedad serán puestos de manifiesto en el dom icilio  
de la Compañía y  á la disposición de los señores accionistas 
que gusten examinarlos.

Los señores accionistas pueden d irigirse: en Madrid, al do
m ic ilio  social de la Compañía; ó en París, rué de M enars, n ú 

mero 4 , para recibir las tarjetas de adm isión , que les serán 
entregadas hasta el 26 de Mayo.

P or acuerdo del Consejo de adm inistración, el Director, G. 
D’Entraigues. X — 1304

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  de  M a d r id .
Cotizacion oficial del 14 de A bril de 1874, comparada con la

ie l  dia a n terior .

CAMBIO A L CONTADO.
Fondos públicos. ■

Dia i 3. Dia 14.

Renta perpetua al 3 por 100..............  14‘67 -1A‘55-70-57 4|2
14‘521J2-47 R2-50 

pequeños. 4 5‘00 4 4*65-60
Idem id.exterior al 3 por 1 00 .........................  17*75 i 7*70—85-75-65

pequeños. 17*75 4 7*85
Billetes hipotecarios del Banco de España.

i .4 serie...........................................................  98‘75 99‘00
Bmos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual...................................................  51‘60 51*55-45-50
En cantidades pequeñas................. .. . 51‘6o. 51‘75-70-50

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 .rs............................................................  28‘00 28‘00

Idem id. nuevas....................................................  » 27*30
temones del Banco de Rsnaña......................  145*50 445*50
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla. » 55*00

C am bios o fic ia le s  s o b re  p la z a s de la  N acio n .

»A ÍO . BKNftyiCIO.jj DA3Q. BSH BriCI».

Albacete   » 4|4 Lugo...............  par. »
Alicante  » 3(4 d. Málaga....................  4 »
Almería  » RS ¡Murcia  » 3¡8
Avila   R2 » [Orense........ ... 3[4 »
Badajoz  » 1 Oviedo...................  par. »
Saneluna . . . » 1 3[4 ‘ flPalencia  par. »
3iibao.................  par. » P am p lon a ..... » R4
Burgos... . . , . .  » R^P- Pontevedra.... 3j4 »
Sáceres................  3¡8 » Salam anca .... R4 »
7ádiz . . . . . .  * 4 d. San Sebastian.. » R4
Jasteilon  par. » Santander. . . .  » 3[4
hudad-Real... R4 * Santiago  R4 *
üórdoba  » 4 j2 d. ■ Segovia..................  R2 »
Poruña  par. i » Sevilla.................... » 3j4 d.
Cuenca  » » Soria.......................  4 »
•rerona  R4 » {Tarragona  » R2
J r a n a d a . . par, » Teruel..................  par. »•
juadalajara...  3t4 » Toledo . ,  3¡4 »
iuelva...................  i» » Valencia  » 3[4
luesca.. ¡ » R4 Valladolid  » R4
aen..................... j » R4 p. Vitoria....................  » 3¡8
jeon -..J » 4 [2 Zamora  . . . .  <1*
«érida.............. J  par. * Zaragoza  » I d .
lOgroño... , , »  R4

B olsas e x tra n je ra s .
Parí3 13 Abril—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 4 8 7{8.

¿3 por 4 00 ....................... á 59‘7ú
Fondos franceses. . .  \ 4 4 [2 por 4 00.................. á 85*55

(5  por 40 0 ...................... á9 5 ‘27 4]2
Consolidados ingleses............. .................. .... á 921R16.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z as e x tra n je ra s.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘35.
París, á 8 dias vista, 5 ‘14.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Abril de 1874.

ALTURA M M K R A tU R A  8

dei { y  humedad del aire, 
barómetro « « « m u  miado

¡"ORAS. « í .-.u . í p B •
ysnm ilím J Hmnede- T clase del Tiento. *«1 ele)»,

tros. Seco. cido.

6 d é la  m. 702,73 5.3 2,7 N. O . . .  V .° fte. Despejado
9 de la m. 701.55 j 8,6 3,9 N. O . . .  V.° h.°. Ais. nubes

12 del d ia .. 699.98 í| 42,3 5,7 N. O . . .  jld e m ... Nubes.
3 de la t. . 698 95 jj 43 0 6,4 N. N. O. Id e m ... C. cubierto
6 de la t. . 698,73 | 9,6 4,7 [N. N. O. Id em ... Idem.
9 de la n . 699,64 '§  7,1 3,4 'N. O . . .  ¡V iento. Ais. nubes

Temperatura máxima del aire , á la som bra................ •••*••.. 4 3.6
Idem mínima de id   .............................................................    5 2

D iferencia ,   .........................................................  8,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d e s c u b i e r t o . »
ídem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra........................    48.2
ídem id . dentro de una esfera de cristal  .............................  42 9

D iferencia . ........................................................................... 24.7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros................................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 14 de 
Abril de 1874-.

ALTURA TUAPERA»
barométri- tura dirección

LOCALIDAD. “ Y , * ,  eD B™,M M  ,m D ° ,ST‘ M
mar en mi- cenlesi'  del viento, del cielo déla mar

_____________  límetros. malos Tient0- _______________________________

B ilbao  » * » » » »
Oviedo  » » » » »
Comuña, 7 h. » » » » » ' »
Santiago. . .  >* )} » » » »
Oporto  767*5 420 N. N. O. V .° f t e . .  N u b o s o ... Agitada
Lisboa  768*0 42*1 N. N. O. V ien to .. M. nuboso.JTranq.a
B a d a joz ,... » 48*5 N. O . . .  I d e m ...  Despajado. *
S.Fern., 7 h. 766*4 44‘2 N. N. O. Brisa . . .  M. nuboso.'Rizada.
Sevilla  763‘2 4 6‘2 N. O . . .  V .° ft e . .  Despejado. »
T arifa  764‘7 4 4*4 O.V ien to .. Idem . . . .  P .olcaj.
G ran ada ... » » » » »
A lica n te ... 754*7 4 5‘0 N. O . ..  V.° hur.° Ais. nubes. Tranqd
Murcia  » B » » >» »
V a len cia ... » » » » » »
Palma  750‘2 43‘4 N. O . . .  V.° f ie ..  C ubierto.. Gruesa.
Barcelona.. » 15 * » » »
Zaragoza... » ^‘S N. O . . .  V .° f le . .  L luvia   »
Soria  »  ̂ » » » »
Burgos  757*2 0*4 N. O . .  B r isa ... C.°, nieve. »
Valladolid.. » » » » » 3)
Salamanca. 760*4 » N. O . . .  Viento.'. Nubes  »
Madrid  758*9 8*6 N. O . . .  V.° hur.° Ais. nubes. »
E scoria l.... » » » » » »
Ciudad-Real 761‘S 4 2‘2 N. O . . .  V.° f t e . . Despejado. » 
A lb a ce te .., 758*5 9‘5 N. O . . .  Id e m ...  N u b e s . . . .  »

D irecc io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lég ra fos .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huesca.

A y u n ta m ien to  de M ad rid .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 5 á 17 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 

libra, y á 1 *55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘71 pesetas la libra, y  á 1 *70 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10‘75 á 41*25 pesetas la arroba , y  á 0*50 

el kilógramo. r .
Tocino añejo, de 4 5*50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘74 á 0*75 la libra, 

y de 4‘54 á 4 ‘63 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 4‘50 á 15 pesetas la a rrob a ; de 065 á 0‘74 la 

libra, y de 4‘29 á 1 ‘34 el kilógramo.
Idem en canal, á 46 pesetas la arroba, y á 4 ‘45 el kilógramo. 
Lomo, de 1 peseta á 1 ‘12 la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2 ‘ 43 el kilógramo. 
Jamón, de 4 8‘75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4 ‘25 la libra, y 

de 2*4 7 á 2‘74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0‘ 41, y  de 0‘ 38 á 0‘ 46 pesetas el k iló 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*59 la  libra, y  

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0‘35 la libra, y  da 

0‘45 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, 3̂  

de 0’52 á 0’76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la a rrob a , y  á 0*4 5 el kilógram o. 
Idem m ineral, de 4 á 4 ‘42 pesetas la arroba, y  de 0‘ 09 á 0*10 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘ 87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0 ‘52 la libra, y  

de 1 ‘ 02 á 4 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*50 pesetas la arroba ; de 0*06 á 0‘09 la libra, y  da 

0*4 3 á 0‘4 9 el kilógram o.
Aceite, de 12 á 4 3 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra , y  de 

3*75 á 9*95 el decalitro
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4‘55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0‘35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decálitro.

N o t a .— Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 25. — Carneros, 
85.— C orderos,599.—Cerdos, 2 — T o t a l ,  814.
Su peso en libras  76.894.—Idem en k ilógram os.. 35.374.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PU N TO S DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéllU.

T oledo   2.874*61 M e d i o d í a . . . . . .  h 5.832*26
S egovia  . 4.131*21 C o rre o s ....* ..................................   32‘33
N orte ................  3.055*62 Pozos de nieve................  »
Bilbao.....................    839‘40 Arbitrios sobre carnes. 6.873*80

.....................  o s l n i ?  T o t a l ................ 24.935*30V a le n c ia . . . . .................  3.649*67 ................ ....
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 l e  Abril de 1 S74.=E1 A lcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

A n u n cios .
TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.— CONTIENE EXTENSOS
i  detalles sobre la historia y  estadística de la producción de la seda, 
cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamaf, ó sea del roble: 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra 
mon M, de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á k pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

Santos del dia.

Santas Basüisa , Anastasia y V ic to r in o , m ártires, y Sarita E lena ,
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármep.

E sp e c tá cu lo s .

T e a t r o  R a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media.— 
Función 1-18 de abono.— Turno 1.° p a r — 11 Trovatore.

T e a t r o  d e  l a  ¡ K a r w o e l a .— A las ocho y  media. — Función 4 ? 
de abono.— Turno 3.°— El último figurín.— El sargento L oza 
no.—El domador de fieras.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Bufos Arderius. — A las ocho y  media.— 
Función 41 de abono.— Turno 2.° impar.—Pcpe-Hillo..

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y  media.—Función 129 de abo
n o .— Turno 3.° im par.— La comedia en tres actos y  en verse, 
original de D. Eusebio Blasco, titulada El pañuelo blanco.— Las 
tramas de Garulla.

T e a t r o  «Se V a r l e « l o « l e n . — A las ocho y  m ed ia—La capa de 
José.— De gustos no hay nada escrito.—Las cuatro esquinas.— La 
batalla de Maratón.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho y  media.— El pecado de Cain, por 
la Srta. Torree-lía, Sras. García, Solís, Torrecilla (E.) y Pardo, 
y  los Sres. Rodríguez, Calvacho, Cámara, Rodriguez (A.), Fraile, 
Galé, Navarro, Bardo y Olier.—Baile .—La maja y  el torero.

Creyéndola su m ujer, por la Sra. Ilerra y  los Sres. Rodriguez /A.), 
Fraile y Olier.

T e a t r o  « ! e  R o m e a . — A las ocho y  media.— El último figurín.
A las nueve y m edi,'*.— Casado y soltero.
A las diez y media.—Bazar de novias.
A las once y cuarto.—Pascual Bai on.

Teatro « l e  E s l a v a . —  A h s  ocho y  media.—La cena de Balta
sar.— La m ujer de Clises.—De asistente á Capitán.— Baile.

T ca trov C n fé  «ie C a p e l la n e s .—A las ocho.—Los dospollos.— 
Un dia desgraciado.— El primo de mi m ujer,— Un dudo á oscu
ras.— La política y  la peste.—Baile.— Cuadros vivos.

T e a t r o  « l e  l a  A 1 1 ia m lJ » r a .— T e m p o r a d a  d e  p r i m a v e r a . —
Espectáculo mecánico mdanés.—Hoy 15 tendía lugar la primera 
representación, poniéndose en escena el drama de gran aparato 
L'Ebrea, en cuya obra funcionan más de 200 figuras.


